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Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien. 
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Re-
yes, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, domici-
liado y residente en Guaco, sección de la Común de La Vega, 
Portador de la cédula personal de identidad No. 18814, serie 
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47, contra sentencia de la Corte de Apelación de La V ega 
 de fecha veinte y uno de septiembre de mil novecientos culi , 

renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se,. 
cretaría de la Corte a quo, en fecha veinte y nueve de sep,, 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator: 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dieta. 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
berado„y vistos los artículos 184, última parte, del Código 
Penal y lo. de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo de una querella presentada , por 
María Peralta en fecha quince de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco, ante el Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de La Vega, fué sometido Juan Reyes a la acción ju. 
cial, acusado del delito de violación de domicilio en perjuicio 
de la querellante; b) que el Juzgado de Primera Instancia 
dictó sobre el caso, en fecha veinte y dos de mayo de mil no. 
vecientos cuarenta y cinco, una sentencia cuyo dispositivo 
dice: "PRIMERO: que debe declarar y en efecto declara al 
prevenido JUAN REYES, de generales anotadas más arriba, 
convicto y confeso, CULPABLE del delito de violación de de,. 
micilio en agravio de su cuñada (esposa de su hermano Luis 
Reyes), la señora María Peralta, y en su consecuencia, lo 
condena, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a 
pagar una multa de CUARENTA PESOS ($40.00) compen-
sables con prisión a razón de un día por cada peso dejado de 
pagar; y SEGUNDO: que debe condenar y condena al mismo 
prevenido al pago de los costos"; e) que interpuesto recurso 
de apelación contra esta sentencia por el condenado, la Cor- 

e  a quo dictó la sentencia que es objeto del prsente recua 

o de casación y cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIME. 
DECLARAR regular el recurso de apelación interpues.. 

,to  por el nombrado JUAN REYES, contra sentencia del Juz.. 

gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de L.a. Vega, 
dictada en atribuciones correccionales; —SEGUNDO: CON-
FIRMAR la sentencia apelada dictada por el Tribunal Co-
rreccional del Distrito Judicial de La. Vega en fecha veinti.. 
dos de Mayo del año en curso, que CONDENA al prevenido 
JUAN REYES, de generales que constan, a pagar una mult3. 
de CUARENTA PESOS, moneda de curso legal, por el delito 
de violación de domicilio en agravio de la señora María Pe,. 
ralta, admitiendo en su favor el beneficio de circunstancias 
atenuantes ;— TERCERO: CONDENAR al prevenido JUAN 
REYES al pago de las costas de ambas instancias." ; 

Considerando que seglIn consta en el acta levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, Juan Reyes ha recurrido en 
casación "por no encontnrarse conforme con dicha senten.. 
cia"; 

• Considerando que para establecer los Jueces del fondo 
la existencia del delito de violación de domicilio por un par. 
ticular, previsto y sancionado por la última parte del artícu-
lo 184 del Código Penal, es indispensable que comprueben ei 
elemento esencial, exigido por dicho artículo, de las amena. 
zas o las violencias á que el agente ha recurrido para consu.. 
mar el hecho; 

Considerando que en la sentencia impugnada la Corte 
a quo, abexponer los hechos que según su íntima convicción 
realizó el acusado, en tanto que por una parte no habla de 
amenazas, entiende, por la otra, que las violencias cometidas 
por aquél consistieron en la simple apertura de una puerta 
que podría abrirse, según un testimonio acogido, por la Con 
te a quo, "desde fuera metiendo la mano por una boquita" 
lo cual no es bastante para caracterizadas; 
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Reyes), la señora María Peralta, y en su consecuencia, lo 
condena, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, a 
pagar una multa de CUARENTA PESOS ($40.00) compen -
sables con prisión a razón de un día por cada peso dejado de 
pagar; y SEGUNDO: que debe condenar y condena al mismo 
prevenido al pago de los costos"; e) que interpuesto recurso 
de apelación contra esta sentencia por el condenado, la Cor  

e  a quo dictó la sentencia que es objeto del presente recua 
e  de casación y cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIME.. 

Ro: DECLARAR regular el recurso de apelación interpues.. 

tto  por el nombrado JUAN RETES, contra sentencia del Juz. 

' fiado  de Primera Instancia del Distrito Judicial de I aa Vega, 
dictada en atribuciones correccionales; —SEGUNDO:  CON-
FIRMAR la sentencia apelada dictada por el Tribunal Co-
rreccional del Distrito Judicial de La. Vega en fecha veinti.. 
das de Mayo del año en curso, que CONDENA al prevenido 
JUAN REYES, de generales que constan, a pagar una multa, 
de CUARENTA PESOS, moneda de curso legal, por el delito 
de violación de domicilio en agravio de la señora María Pe.. 
ralta, admitiendo en su favor el beneficio de circunstancias 
atenuantes ;— TERCERO: CONDENAR al prevenido JUAN 
REYES al pago de las costas de ambas instancias - ; 

Considerando que segtin consta en el acta levantada en 
la Secretaría de la Corte a quo, Juan Reyes ha recurrido en 
casación "por no encontnrarse conforme con dicha senten.. 
cia" ; 

Considerando que para establecer los Jueces del fondo 
la existencia del delito de violación de domicilio por un par. 
ticular, previsto y sancionado por la última parte del artícu-
lo 184 del Código Penal, es indispensable que comprueben el 
elemento esencial, exigido por dicho artículo, de las amena. 
zas o las violencias a que el agente ha recurrido para consu . . 
mar el hecho; 

Considerando que en la sentencia impugnada la Corte 
a quo, al exponer los hechos que según su íntima convicción 
realizó el acusado, en tanto que por una parte no habla de 
amenazas, entiende, por la otra, que las violencias cometidas 
por aquél consistieron en la simple apertura de una puerta 
que podría abrirse, según un testimonio acogido por la Cor. 
te a quo, "desde fuera metiendo la mano por una boquita." 
lo cual no es bastante para caracterizarlas; 
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Considerando, además, que las circunstancias anotadas 
por la Corte a quo de haber entrado Juan Reyes en la cocin a 

 en que provisionalmente, y por estar en reparación la casa 
 vivía María Peralta, estando ésta ausente y sin su autor': 

nación, y de haber destruido los fogones y otros objetos, r ea, 
'izando trabajos de albañilería encomendados o permitido s  a. 
él por su hermano Luis Reyes, esposo de la querellante, n o 

 constituyen tampoco el delito previsto por el artículo 184 del 
Código Penal; 

Considerando que por presentar el error de calificación 
señalado, la sentencia objeto de este recurso debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor , 
 te de Apelación de La Vega de fecha veinte y uno de sep.. 

tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y reen.. 
vía el asunto a la Corte de Apelación de Santiago; Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- F. 
Tavares h.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Mazar h.— Pedro 
'Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alva. 
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
galera, asistidos del infrascrito Secretario' General, en la Sa:- 
¡a donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 

• de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil no- 
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casztón, la siguiente 

401, tdesonomcbi 

ill
rne el recurso de casación interpuesto por García M

icano, mayor de edad, agricultor, soltero, portador 
Me.. 

de la cédula personal de identidad N° 3569, serie 24, sello de 
E. I. No. 160640; Nicolás José, haitiano, jornalero, mayor 
de edad, soltero, portador de la cédula personal de identidad 
No. 15375,' serie 23, sello No. 21187; José Victoria, haitia• 
no, mayor de .  edad, soltero, jornalero, portador de la cédula 
personal de identidad No. 2685, serie 23, sello No. 21218, y 
Omaga Plega, haitiano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
portador de la cédula personal de identidad No. 13545, serie 
18, sello No. 18214, todos domiciliados y residentes en Gau-
tier, sección de la Común de Los Llanos, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

III Vista el acta de declaración de los recursos levantada, 
en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha diecisiete del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-

' men; 

1 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia ;  regidarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se - 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 410 del Código Penal; 53 y 54 
de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 



La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 410 del Código Penal; 53 y 54 
de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación, 
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Considerando, además, que las circunstancias anotadas 
por la Corte a quo de haber entrado Juan Reyes en la cocina 
en que provisionalmente, y por estar en reparación la ca sa 

 vivía María Peralta, estando ésta ausente y sin su autori: 
nación, y de haber destruido los fogones y otros objetos, r ea. 
liza_ ndo trabajos de albañilería encomendados o permitido s  a 
él por su hermano Luis Reyes, esposo de la querellante, no 
constituyen tampoco el delito previsto por el artículo 184 del 
Código Penal; 

Considerando que por presentar el error de calificación 
señalado, la sentencia objeto de este recurso debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega de fecha veinte y uno de sep.. 
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y reen.. 
vía el asunto a la Corte de Apelación de Santiago; Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. II. Ducoudray.-- F. 
Tavares h.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro 
Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A: Alva. 
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regülarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 

guiado Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
galera, asistidos del infrascrito Secretario' General, en la Sa-

i-la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
• de  Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil no- 
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casztón, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por García Me-
na, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, portador 
de la cédula personal de identidad N° 3569, serie 24, sello de 
R. I. No. 160640; Nicolás José, haitiano, jornalero, mayor 
de edad, soltero, portador de la cédula personal de identidad 
No. 15375: serie 23, sello No. 21187; José Victoria, haitia•• 
no, mayor de .  edad, soltero, jornalero, portador de la cédula 
personal de identidad No. 2685, serie 23, sello No. 21218, y 
Omaga Plega, haitiano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
portador de la cédula personal de identidad No. 13545, serie 
18, sello No. 18214, todos domiciliados y residentes en Gau-
tier, sección pie la Común de Los Llanos, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración de los recursos levantada, 
en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha diecisiete del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-

' men; 
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Considerando, además, que las circunstancias anotadas 
por la Corte a quo de haber entrado Juan Reyes en la co cina 

 en que provisionalmente, y por estar en reparación la casa 
 vivía María Peralta, estando ésta ausente y sin su autori, 

zación, y de haber destruido los fogones y otros objetos, r eas 
 lizando trabajos de albañilería encomendados o  permitidos a 
 él por su hermano Luis Reyes, esposo de la querellante, no 

 constituyen tampoco el delito previsto por el artículo 184 del 
Código Penal; 

Considerando que por presentar el error de calificación 
señalado, la sentencia objeto de este recurso debe ser casada; 

Por tales motivos, Primero: casa la sentencia de la Cor-
te de Apelación de La Vega de fecha veinte y uno de sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi-
vo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y reen. 
vía el asunto a la Corte de Apelación de Santiago; Segundo: 
declara las costas de oficio. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares h.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Mazar h.— Pedro 
Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A: Alva. 
rez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regülarmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Se- 
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Lindo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
sala7ar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
galera, asistidos del infrascrito Secretario' General, en la Sa-
a donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil no-
vecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
8¿-;0. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casa",;, (5n >  
sentencia: 	

la siguiente 

Sobre el recurso de casación interpuesto por García Me.. 
n'a, dominicano, mayor de edad, agricultor, soltero, portador 
de la cédula personal de identidad N° 3569, serie 24, sello de 
R. I. No. 160640; Nicolás José, haitiano, jornalero, mayor 
de edad, soltero, portador de la cédula personal de identidad 
No. 15375,\  serie 23, sello No. 21187; José Victoria, haitia.• 
no, mayor de .  edad, soltero, jornalero, portador de la cédula 
personal de identidad No. 2685, serie 23, sello No. 21218, y 
Omaga Plega, haitiano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
portador de la cédula personal de identidad No. 13545, serie 
18, sello No. 18214, todos domiciliados y residentes en Gau-
tier, sección de la Común de Los Llanos, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís de fecha 
diecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

1111 Vista el acta de declaración de los recursos levantada, 
en la Secretaría de la Corte a quo, en fecha diecisiete del 
mes de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 410 del Código Penal; 53 y 54 
de la Ley de Policía y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

DIOS,,PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

1 4> Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-

' men; 
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con setentidos centavo. ,  ($3.72), moneda de curso legal",— 
SEXTO: Condenar a dichos prevenidos al pago solidario de 
ias i,ostas de su recurso"; 

Considerando, que los inculpados García Mena, Nicolás 
José, José Victor y Omaga Plega, al intentar el presente re-
curso, lo fundan en las "causas que se reservan deducir por 
memorial que depositarán", memorial que no ha sido depo -
sitado, por lo cual su recurso tiene un carácter general; 

7 

Considerando, que conforme al artículo 410 del Código 
Penal, combinado con los artículos 53 y 54 de la Ley de Pe-
licía de fecha 27 de marzo del año 1911, todo juego de azar 
o envite queda prohibido, y todo aquel que en su propia casa 
o en otra cualquiera o en cualquier sitio estableciere o con-
sintiere juego de envite o de azar, sea cual fuere su deno-
minación o forma de jugarse; el que figurare como banque-
ro y los que tomaren parte en él, serán condenados a prisión 
correccional de uno a seis meses y multa de diez a cien pe-
sos y caerán en comiso el dinero y efectos del juego, así como 
los muebles de la habitación y los instrumentos, objetos y 

11  útiles destinados al repetido juego; 

Considerando, que, en el presente caso, los jueces del 
hecho han comprobado soberanamente, valiéndose de prue-
bas admitidas por la ley y legalmente administradas, que, 
el día ocho de septiembre del año mil novecientos cuarenta 
y cinco, "se celebraba un juego de dados corridos, con apues-
tas de dinero, en la casa del señor Ramón Felipe, situada en 
la sección denominada Gautier, común y provincia de San 

01  Pedro de Macorís", juego en el cual "participaban todos los 
prevenidos", y, en consecuencia les fué impuesta la pena ya 
dicha; 

Considerando, que el juego de dados es juego de azar y 
habiendo la Corte a quo aplicado a los hechos la calificación 
que les corresponde legalmente, e impuesto a los culpables - 
las penas indicadas en la ley, así como al no contener el fa. 

238 	 BOLETIN JUDICIAL 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que con motivo (le persecuciones penales s e, 
Buidas contra los nombrados José Victor, Omaga Plega, Ni. 
colás José, García Mena, Pedro Acevedo, Ramón García, j e, 
sé Juan, Ursulo Calderón, Estiven José y Ramón Felipe, pre, 
venidos del delito de juego de azar, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, alp e, 
derado del asunto, dictó, en fecha diez y siete de septiembr e  

mil novecientos cuarenta y cinco, una sentencia por la cual 
condenó a cada uno de los prevenidos, por dicho delito, a la 
pena de un mes de prisión correccional, a diez pesos de mul-
ta y'al pago solidario de las costas; b) que no conformes los 
prevenidos con esa sentencia, intentaron recurso de apela. 
ción por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 
rís, la cual decidió dicho recurso por su sentencia de fecha 
diez y siete de octubre de mil novecientos cuarenticinco, de 
la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA :— PRIMERO:— 
Dar acta del desistimiento de su apelación, a los nombrados 
Pedro Acevedo, Ramón García, Juan José o José Juan, Esti. 
ven José y Ursulo Calderón;— SEGUNDO: Condenar a di-
chos inculpados al pago de las costas de su desistimiento;— 
TERCERO: Declarar regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por Ramón Felipe, 
()maga Plega, García Mena, Nicolás José y José Víctor; 
CUARTO: Pronunciar el defecto contra Ramón Felipe, de ge-
:r-Jerales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia, 
rio obstante haber sido legalmente citado,— QUINTO:— 
Confirmar en todas sus partes la sentencia apelada, en cuan. 
to a los prevenidos no desistentes, cuyo dispositivo es el si. 
guiente:— "FALLA :—lo.) Condenar y" en efecto condena a• 
los nombrados Ramón Felipe, Ramón García, Omaga Plega, 
García Mena, Nicolás José, Ursulo Calderón, Pedro Acevedo, 
Estiven José, José Victor y José Juan, de generales conoci-
das, por el delito de juego de azar (dados), a sufrir la pella 
de mes de prisión correccional, y al pago de una multa de 
dlez peses ;810.00), cada uno, y todos al pago solidario de 
las costas . ; y 2o.) Que debo ,r.clenar y en efe2to ordena el 
comiso del cuerpo del delii.o y de la cantidad de tres pesos 
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con setentidos centavos ($3.72), moneda de curso legal" ;- 
SEXTO: Condenar a dichos prevenidos al pago solidario de 
las costas de su recurso"; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta l o 
 siguiente: a) que con motivo de persecuciones penales se, 

Buidas contra los nombrados José Victor, Omaga Plega, Ni . 
 colás José, García Mena, Pedro Acevedo, Ramón García, jo, 

sé Juan, Ursulo Calderón, Estiven José y Ramón Felipe, p re, 
venidos del delito de juego de azar, el Juzgado de Prime ra 

 instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, algo, 
derado del asunto, dictó, en fecha diez y siete de septiembre 

mil novecientos cuarenta y cinco, una sentencia por la cual 
condenó a cada uno de los prevenidos, por dicho delito, a la 
pena de un mes de prisión correccional, a diez pesos de mul-
ta 37'111 pago solidario de las costas; b) que no conformes los 
prevenidos con esa sentencia, intentaron recurso de apela. 
ción por ante la Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 
rís, la cual decidió dicho recurso por su sentencia de fecha 
diez y siete de octubre de mil novecientos cuarenticinco, de 
la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA:— PRIMERO:— 
Dar acta del desistimiento de su apelación, a los nombrados 
Pedro Acevedo, Ramón García, Juan José o José Juan, Esti. 
ven José y Ursulo Calderón;— SEGUNDO: Condenar a di-
chos inculpados al pago de las costas de su desistimiento;— 
TERCERO: Declarar regulares y válidos en cuanto a la for-
ma, los recursos de apelación interpuestos por Ramón Felipe, 
()maga Plega, García Mena, Nicolás José y José Víctor; 
CUARTO: Pronunciar el defecto contra Ramón Felipe, de ge-
nerales ignoradas, por no haber comparecido a la audiencia, 
no obstante haber sido legalmente citado ;-- QUINTO :-  
Confirmar en todas sus partes la sentencia apelada, en cuan. 
to a los prevenidos no desistentes, cuyo dispositivo es el si. 
guiente:— "FALLA :-1o.) Condenar y .  en efecto condena a 
los nombrados'Ramón Felipe, Ramón García, Omaga Plega, 
García Mena, Nicolás José, Ursulo Calderón, Pedro Acevedo, 
Estiven José, José Victor y José Juan, de generales conoci-
das, por el delito de juego de azar (dados), a sufrir la pella 
de en mes de prisión correccionai, y al pago de una multa de 
dkz peses 183.0.00), cada. uno, y todos al pago solidario de 
las costas; y 2o.) Que debe' eldenar y en efecto ordena el 
comiso del cuerpo del deiii,o y de la cantidad de tres pesos 

Considerando, que, en el presente caso, los jueces del 
hecho han comprobado soberanamente, valiéndose de prue-
bas admitidas por la ley y legalment.e administradas, que, 
el día ocho de septiembre del año mil novecientos cuarenta 
y cinco, "se celebraba un juego de dados corridos, con apues-
tas de dinero, en la casa del señor Ramón Felipe, situada en 

411k la sección denominada Gautier, común y provincia de San 
Pedro de Macorís", juego en el cual "participaban todos los 
prevenidos", y, en consecuencia les fué impuesta la pena ya 
ciicha; 

110111  Considerando, que el juego de dados es juego de azar y 
habiendo la Corte a quo aplicado a los hechos la calificación 
que les corresponde legalmente, e impuesto a los culpables -
las penas indicadas en la ley, así como al no contener el fa- 

Considerando, que conforme al artículo 410 del Código 
Penal, combinado con los artículos 53 y 54 de la Ley de Po-
licía de fecha 27 de marzo del año 1911, todo juego de azar 
o envite queda prohibido, y todo aquel que en su propia casa 
o en otra cualquiera o en cualquier sitio estableciere o con-
sintiere juego de envite o de azar, sea cual fuere su deno-
minación o forma de jugarse; el que figurare como banque-
ro y los que tomaren parte en él, serán condenados a prisión 
correccional de uno a seis meses y multa de diez a cien pe-
sos y caerán en comiso el dinero y efectos del juego, así como 
los muebles de la habitación y los instrumentos, objetos y 
útiles destinados al repetido juego ; 

Considerando, que los inculpados García Mena, Nicolás 
José, José Victor y Omaga Plega, al intentar el presente re-
curso, lo fundan en las "causas que se reservan deducir por 
memorial que depositarán", memorial que no ha sido depo -
s itado, por lo cual su recurso tiene un carácter general; 
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llo impugnado vicios de forma o de fondo que ameriten su 
casación, procede rechazar el presente recurso y condena r a, 
los recurrentes al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso .de casa, 
ción interpuesto por García Mena, Nicolás José, José Victo, 
ria y Omaga Plega, contra sentencia de la Corte de Apela.' 
ción de San Pedro de Macorís de fecha diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sida 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde-
na a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.— 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sár. 
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretari o 

 General. 

En Nombre dq la" República, la Suprema Corte de Juz. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llube-
res Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto 
Baez Gai-cía, dominicano, mayor de edad, motorista, casado, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 10075, serie 2, sello "exo. 
nerado" (miembro del Ejército), contra sentencia de la Cor. 
te de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinte de 
noviembre de . mil  novecientos cuarenta y cinco.; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, déspués de haber delibe. 
rudo, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Penal, 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

• Considerando que en la „sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora Ana Luisa Castillo pre-
sentó por ante el Magistrado Procurador Fiscal de Sa,n Pe-
dro de Macorís formal querella contra el señor Ernesto Báez 
García, por haberle éste sustraído a su hija Veneciá García, 
menor de edad, de lo cual hacía más o menos catorce días"; 
b) que, sometido el caso al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís, éste lo decidió por sentencia de fecha 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "Que debe condenar y en efecto conde. 
na al nombrado Ernesto Báez García, cuyas generales coas. 
tan, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
treinta pesos ($30.00) de multa y al pago de las costas por . 

 el delito de sustracción de la menor Venecia García, de diez 
y ocho años de edad"; e) que contra esta sentencia interpu. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.. 
diencia pública -  del día, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secreario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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llo impugnado vicios de forma o de fondo que ameriten su  
casación, procede rechazar el presente recurso y condenar a. 
los recurrentes al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso .de cas a, 
ción interpuesto por García Mena, Nicolás José, José Victo-. 
ria, y Om.aga Plega, contra sentencia de la Corte de Apela. 
ción de San Pedro de Macorís de fecha diecisiete de octubr e 

 de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde 
na a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— F. Tavares 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sár. 
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secreario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre dq lag, República, la Suprema Corte de Ju. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado , 

 Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llube-
res Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y, seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto 
Baez Ga.i-cía, dominicano, mayor de edad, motorista, casado, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 10075, serie 2, sello "exo-
nerado" (miembro del Ejército), contra sentencia de la Cor. 
te de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinte de 
noviembre de . mil  novecientos cuarenta y cinco.; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de noviembre, 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 
men; 

La Suprema Corte de Justicia, déspués de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Penal, 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

• Considerando que en la .sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora Ana Luisa Castillo pre-
sentó por ante el Magistrado Procurador Fiscal de San Pe -
dro de Macorís formal querella contra el señor Ernesto Báez 
García, por haberle éste sustraído a su hija Veneciá García, 
menor de edad, de lo cual hacía más o menos catorce días"; 
b) que, sometido el caso al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís, éste lo decidió por sentencia de fecha 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "Que debe condenar y en efecto conde-
na al nombrado Ernesto Báez García, cuyas generales cons_ 
tan, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
treinta pesos ($30.00) de multa y al pago de las costas por, 
el delito de sustracción de la menor Venecia García, de diez 
y ocho años de edad"; c) que contra esta sentencia interpu. 
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llo impugnado vicios de forma o de fondo que ameriten 
casación, procede rechazar el presente recurso y condena r 

 los recurrentes al pago de las costas; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso .de cas a , 
ción interpuesto por García Mena, Nicolás José, José Victo. 
ria y Omaga Plega, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de San Pedro de Macorís de fecha diecisiete de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde-
na a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.__ 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sár. 
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretari u 

 General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au. 
diencia pública del día, mes y año en él expresadas, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secreario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre dq lá República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Leoncio Ramos, Joaquín 
E. Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Llube-
res Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día diez del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta 
én audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto 
Baez Gatcía, dominicano, mayor de edad, motorista, casado, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de la 
cédula personal de identidad No. 10075, serie 2, sello "exo .« 
neraclo" (miembro del Ejército), contra sentencia de la, Cor. 
te Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha veinte de 
noviembre de . mil  novecientos cuarenta y cinco.; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veinte de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 
men; 

001. 
La Suprema Corte de Justicia, déspués de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código Penal, 
y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

« Considerando que en la .sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha catorce de agosto de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, la señora Ana Luisa Castillo pre-
sentó por ante el Magistrado Procurador Fiscal de San Pe -
dro de Macorís formal querella contra el señor Ernesto Báez 
García, por haberle éste sustraído a su hija Venecia García, 
menor de edad, de lo cual hacía más o menos catorce días"; 
b) que, sometido el caso al Juzgado de Primera Instancia de 
San Pedro de Macorís, éste lo decidió por sentencia de fecha 
quince de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo dice así: "Que debe condenar y en efecto conde-
na al nombrado Ernesto Báez García, cuyas generales cons_ 
tan, a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, 
treinta pesos ($30.00) de multa y al pago de las costas por . 

 el delito de sustracción de la menor Venecia García, de diez 
y ocho años de edad"; c) que contra esta sentencia interpu- 
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so el señor Ernesto Báez García recurso de alzada por ante 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual lo de. 
cidió por su fallo de fecha veinte de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, objeto del presente recurso ch casa-
ción, y cuyo dispositivo es del tenor siguiente: "Primero.—_ 
Declara bueno y válido el recurso de apelación interpuest o 

 por el prevenido ERNESTO BAEZ GARCIA, de generales 
anotadas, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha quin.. 
ce de Octubre del año mil novecientos cuarenticinco, dicta, 
da en atribuciones correccionales ;— Segundo :-- Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada, cuyo dispositivO di-
ce así: "Unico: que debe condenar y en efecto condena, al 
nombrado Ernesto Báez García, cuyas generales constan, a 
sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, treinta 
pesos de multa y al pago de las costas, por el delito de sus-
tracción de la menor Venecia García, de diez y ocho años 
de edad"; Tercero :—Condena a dicho prevenido al pago de 
las costas"; 

Considerando que, al impugnar por la vía de la casación 
el fallo cuyo dispositivo se acaba de transcribir, el recurren-
te, Ernesto Báez García, se reservó el derechc, de exponer 
"las causas y medios de nulidad" en memorial que deposita -
ría en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia, cosa 
que no ha sido hecha hasta ahora; razón por la cual proce-
de que el presente recurso de casación sea examinado reco-
nociéndole un alcance total ; 

Considerando que, por una parte, la infracción prevista 
en el artículo 355, reformado, del Código Penal, resulta de la 
concurrencia de los elementos siguientes: 1) el hecho de sus-
traer a una persona de la casa de sus padres, mayores, tu-
tores o curadores; 2) la circunstancia de que la persona sus-
traída sea del sexo femenino y menor de veintiún arios; y 
3) la intención delictuosa del agente; y que, por otra parte, 
dicha infracción está sancionada por el mismo artículo 355 
con las penas siguientes: la de uno a dos años de prisión y 
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multa de doscientos a quinientos pesos, i la joven sustraí. 
da es menor de dieciseis años•; y la de seis meses a un año 
de prisión y multa de un ciento a trescientos pesos, si la jo-
ven es mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, y la de 
eres a seis meses de prisión y multa de treinta a cien pesos, 
si la joven es mayor de dieciocho y menor de veintiuno; 

'Considerando que en el fallo atacado se dan por compro-
bados estos hechos y circunstancias: a) que "la menor Ve-
necia García vivía en la casa de su madre, señora Ana Lui. 
sa Castillo, bajo cuya autoridad se encontraba en el momen-
to de la comisión del hecho'; b) que "una noche del mes de 
agosto del año en curso (1945), al salir del teatro dicha me-
nor Venecia García, junto con el prevenido Ernesto Báez 
García, éste la llevó a la casa del señor Melchor Paulino, en 
la ciudad de San Pedro de Macorís, en donde tuvo contacto 
carnal con ella, a sabiendas de que estaba bajo la autoridad 
y vigilancia de su madre"; c) que "en la casa del referido 
señor Paulino permaneció Venecia García por cuenta del in-
culpado durante unos tres días; d) que, "posteriormente, fué 
conducida a Ciudad Trujillo por dicho inculpado, en donde 
estuvo con ella por espacio de un mes"; y e) que "Venecia 
García, en la fecha en que fué sustraída, era mayor de diecio-
cho y menor de veintiún años, de acuerdo con la apreciación 
que ha hecho la Corte frente a la joven agraviada y en ausen-
cia de acta de nacimiento regular" hechos y circunstancias 
que son de la soberana apreciación de los jueces del fondo y 
en que están manifiestamente caracterizados los elementos 
del delito de sustracción puesto a cargo del recurrente; que, 
por otra parte, al condenar a éste a tres meses de prisión co. 
rreccional, y a treinta pesos de multa, la Corte a quo no ha 
hecho más que aplicarle las penas establecidas en la ley y 
dentro de los límites fijados pol- ésta; 

Considerando que, en razón de lo expuesto y porque el 
fallo impugnado no adolece de ningún vicio de forma que pue-
da servir de fundamento a su anulación, el presente recurso 
de casación debe ser rechazado; 



so el señor Ernesto Báez García recurso de alzada por ante 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, la cual lo de. 
cidió por su fallo de fecha veinte de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco, objeto del presente recurso cl‹. casa-
ción, y cuyo dispositivo es del tenor siguiente: "Primero.—_ 
Declara bueno y válido el recurso de apelación interpuest o 

 por el prevenido ERNESTO BAEZ GARCIA, de generales 
anotadas, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha quin. 
ce de Octubre del año mil novecientos cuarenticinco, dicta. 
da en atribuciones correccionales ;— Segundo :-- Confirma 
en todas sus partes la sentencia apelada, cuyo dispositivo di. 
ce así: "Unico: que debe condenar y en efecto condena, al 
nombrado Ernesto Báez García, cuyas generales constan, a 
sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, treinta 
pesos de multa y al pago de las costas, por el delito de sus-
tracción de la menor Venecia García, de diez y ocho años 
de edad"; Tercero :--Condena a dicho prevenido al pago de 
las costas"; 

Considerando que, al impugnar por la vía de la casación 
el fallo cuyo dispositivo se acaba de transcribir, el recurren-
te, Ernesto Báez García, se reservó el derechc, de exponer 
"las causas y medios de nulidad" en memorial que deposita -
ría en la secretaría de la Suprema Corte de Justicia, cosa 
que no ha sido hecha hasta ahora ; razón por la cual proce-
de que el presente recurso de casación sea examinado reco-
nociéndole un alcance total ; 

Considerando que, por una parte, la infracción prevista 
en el artículo 355, reformado, del Código Penal, resulta de la 
concurrencia de los elementos siguientes: 1) el hecho de sus-
traer a una persona de la casa de sus padres, mayores, tu-
tores o curadores; 2) la circunstancia de que la persona sus-
traída sea del sexo femenino y menor de veintiún años; y 
3) la intención delictuosa del agente; y que, por otra parte, 
dicha infracción está sancionada por el mismo artículo 355 
con las penas siguientes: la de uno a dos años de prisión y 
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multa de doscientos a quinientos pesos, 9i la joven sustraí. 
da es menor de dieciseis años•; y la de seis meses a un año 
de prisión y multa de un ciento a trescientos pesos, si la jo-
ven es mayor de dieciseis años y menor de dieciocho, y la de 
tres a seis meses de prisión y multa de treinta a cien pesos, 
si la joven es mayor de dieciocho y menor de veintiuno; 

'Considerando que en el fallo atacado se dan por compro-
bados estos hechos y circunstancias: a) que "la menor Ve-
necia García vivía en la casa de su madre, señora Ana Lui-
sa Castillo, bajo cuya autoridad se encontraba en el momen-
to de la comisión del hecho'; b) que "una noche del mes de 
agosto del año en curso (1945), al salir del teatro dicha me-
nor Venecia García, junto con el prevenido Ernesto Báez 
García, éste la llevó a la casa del señor Melchor Paulino, en 
la ciudad de San Pedro de Macorís, en donde tuvo contacto 
carnal con ella, a sabiendas de que estaba bajo la autoridad 
y vigilancia de su madre"; e) que "en la casa del referido 
señor Paulino permaneció Venecia García por cuenta del in-
culpado durante unos tres días; d) que, "posteriormente, fué 
conducida a Ciudad Trujillo por dicho inculpado, en donde 
estuvo con ella por espacio de un mes"; y e) que "Venecia 
García, en la fecha en que fué sustraída, era mayor de diecio-

40 cho y menor de veintiún años, de acuerdo con la apreciación 
que ha hecho la Corte frente a la joven agraviada y en ausen-
cia de acta de nacimiento regular" hechos y circunstancias 
que son de la soberana apreciación de los jueces del fondo y 
en que están manifiestamente caracterizados los elementos 
del delito de sustracción puesto a cargo del recurrente; que, 
por otra parte, al condenar a éste a tres meses de prisión co. 
rreccional, y a treinta pesos de multa, la Corte a quo no ha 
hecho más que aplicarle las penas establecidas en la ley y 
dentro de los límites fijados poli ésta; 

Considerando que, en razón de lo expuesto y porque el 
fallo impugnado no adolece de ningún vicio de forma que pue-
da servir de fundamento a su anulación, el presente recurso 
de casación debe ser rechazado; 

lek 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Ernesto Báez García, contra; sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presen 
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf . A. Lluberes V.— Eug. A. Alvai-ezSecreta.. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fl.„: 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA' Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de  Ju-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo,. Se« 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16Q. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Ma -
ría Liz, dominicano, mayo de edad, abogado, domiciliado 

en la ciudad de San Francisco de Macorís, portador de 
la cédula personal de identidad número 1054, serie 56, 
renovada con el sello No. 710, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha veintiseis del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispo. 
sitivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintisiete del refe-
rido mes de octubre; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic-
tamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los 'artículo 39, párrafo 3o. y 46 de la Ley 
392, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que, en fecha dieciocho de agosto del año 
mil noveeientos cuarenta y cinco, fué sometido por ante el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duar. 
te, el nombrado Angel María Liz, por violación de las leyes 
:números 483 y, 392 de los años 1933 y 1943, respectivamen. 
te; B) que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del mismo Distrito Judicial, en fecha viente de agosto 
del año mil novecientos cuarenta y cinco, rindió una senten-
•cia, cuyo es el siguiente dispositivo: "Falla: que de conde. 
nar y condena, al nombrado Angel María Liz, cuyas genera-
les constan, a sufrir la pena dedos años de prisión correc-
cional, quinientos pesos de multa ($500.00), moneda de curso 
legal nacional y pago de costas, por el delito de poseer ile-
galmente, una pistola marca U.P.V., NO. 30549, sin tomar 
en cuenta el hecho de propaganda subversiva que se le astri. 

af 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Ernesto Báez García, contra-  sentencia 
de la Corte 'de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del preser, 
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán-
chez.— Raf . A. Lluberes V.— Eug. A. Alvárez-L—Secreta. 
rio General.  
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en la ciudad de San Francisco' de Macorís, portador de 
la cédula personal de identidad número 1054, serie 56, 
renovada con el sello No. 710, contra sentencia de la Corte 
(le Apelación de La Vega, de fecha veintiseis del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispo. 
sitivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintisiete del refe-
rido mes de octubre; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procursador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic-
tamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículo 39, párrafo 3o. y 46 de la Ley 
392, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y lo. y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 14 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA' Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo," Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de abril de mii 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 169. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Ma -
ría Liz, dominicano, mayo de edad, abogado, domiciliado 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que, en fecha dieciocho de agosto del año 
mil novecientos cuarenta y cinco, fué sometido por ante el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duar. 
te, el nombrado Angel María Liz, por violación de las leyes 
números 483 y 392 de los años 1933 y 1943, respectivamen. 
te; B) que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera Ins-
-Lancia del mismo Distrito Judicial, en fecha viente de agosto 
del año mil novecientos cuarenta y cinco, rindió una senten-
cia, cuyo es el siguiente dispositivo: "Falla: que de conde. 
nar y condena, al nombrado Angel María Liz, cuyas genera-
les constan, a sufrir la pena de dos años de prisión correc-
cional, quinientos pesos de multa ($500.00), moneda de curso 
legal nacional y pago de costas, por el delito de poseer ile-
galmente, una pistola marca U.P.V., No. 30549, sin tomar 
en cuenta el hecho de propaganda subversiva que se le atri. 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Ernesto Báez García, contra -  sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha 
veinte de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presen-
te fallo; y Segundo: condena al recurrente al pago de la: ,1 
costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray._ 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sán. 
chez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secreta.. 
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA' Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus.., 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo,. Se. 
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día doce del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independencia, 
83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Ma' 
ría Liz, dominicano, mayo de edad, abogado, domiciliado 
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en la ciudad de San Francisco' de Macorís, portador de 
la cédula personal de identidad número 1054, serie 56, 
renovada con el sello No. 710, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vega, de fecha veintiseis del mes de 
octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispo. 
sitivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a quo, en fecha veintisiete del refe-
rido mes de octubre; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli-
ca, Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dic-
tamen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículo 39, párrafo 30. y 46 de la Ley 
392, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, y lo. y 71 
r'e la Ley sobre Procedimiento. de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: A) que, en fecha dieciocho de agosto del año 
mil novceientos cuarenta y cinco, fué sometido por ante el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Duar. 
te, el nombrado Angel María Liz, por violación de las leyes 
números 483 y 392 de los años 1933 y 1943, respectivamen. 
te; B) que, apoderado del caso, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del mismo Distrito Judicial, en fecha viente de agosto 
del año mil novecientos cuarenta y cinco, rindió una senten-
cia, cuyo es el siguiente dispositivo: "Falla: que de conde. 
nar y condena, al nombrado Angel María Liz, cuyas genera-
les constan, a sufrir la pena de 'dos años de prisión correc-
cional, quinientos pesos de multa ($500.00), moneda de curso 
legal nacional y pago de costas, por el delito de poseer ile-
galmente, una pistola marca U.P.V., NO. 30549, sin tornar 
en cuenta el hecho de propaganda subversiva que se le átri. 
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buye, por tener una pena inferior que la prescrita para el 
primer hecho; ordenando la confiscación del arma, cuerp o 

 del delito"; C), que disconforme con esa sentencia,  interpuso 
recurso de apelación contra la misma el inculpado en fecha 
veintinueve del referido mes de agosto; D), que, la Corte de 
Apelación de La Vega, por su sentencia de fecha veintiseis 
dél mes de octubre del mismo año, falló el mencionado re-
curso del siguiente modo: "Falla: Primero: declarar regular 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Angel 
María Liz, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, dictada en atribuciones 
correccionales; Segundo: confirmar la sentencia apelada 
dictada por el Tribunal Correccional del Distrito Judicial dp. 
Duarte, en fecha veinte de agosto del año en curso, que con-
dena al prevenido Angel María Liz, de generales que cons. 
tan, a sufrir la pena de dos años de prisión correccional, a 
pagar una multa de quinientos pesos, moneda de curso le.. 
gal, por el delito de poseer ilegalmente una arma de fuego 
(una pistola marca U.P.V. No. 30549), y ordena la confis,. 
cación del arma ; Tercero: Condenar al prevenido Angel Ma-
ría Liz al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que es contra la sentencia cuyo disposit-
vo acaba de ser transcrito, contra la cual ha interpuesto el 
presente recurso de casación el inculpado Angel María. Liz, 
en fecha veintisiete del mes de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y cinco, "por no encontrarse conforme con la re. 
ferida sentencia", según su propia declaración ; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, se tienen 
como constantes los hechos y circunstancias siguientes: "a) 
que en fecha diecisiete de Agosto del año en curso, el Juez 
Alcalde de la Común de San Francisco de Macorís, Provincia 
Duarte, realizó un allanamiento en la casa No. 15 de la calle 
"San Francisco", en donde tiene instalada su oficina, plan» 
ta, baja, el prevenido Lic. ANGEL Ma. LIZ', encontrado en. 
uno de los estantes destinados para la colección de libros en 
la sala principal, colocada en un espacio entre dos libros y en 
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el tramo superior del referido estante, una pistola calibre 32, 
marca V. P. No. 30549, cacha de nácar, de color oscuro y sin 
cápsulas en su peine; b) que el testigo Federico Guillermo 
Liz, afirmó: "que el día diceisiete de Agosto, 1945, lo man-
dó a buscar el Mayor Pérez E. N. para que buscara la llave 
de la Oficina del prevenido; cuando fué a su casa de familia 
la esposa le dijo que la tenía el Secretario Marizán y al vol-
ver encontró ya a éste en la oficina, un poco asustado; avisó 
al mayor que estaba abierta la oficina y seguido procedieron 
a un allanamiento encontrando una pistola en un estante de 
libros"; e) que el testigo Jaime Marizán, declaró ante el Juez 
de Primera Instancia, "que de esto no sabe nada. Que se en-
contraba en un departamento ele la oficina del Licenciado 
Liz, pues él trabaja allí, y lo llamaron para que viera que 
dentro de un anaquel, entre dos libros, habían encontrado 
esa pistola, pero él no estaba allí cuando la encontraron.—
Que tiene más de un año trabajando en la oficina del Lie, 
LIZ; d) que el prevenido declaró: "que él no ha tenido re. 
vólver ni en esa ocasión ni en ninguna ; que entiende que el  
señor Marizán es quien puede saber de eso; a nadie se le pue. 
de ocurrir colocar un revólver en un estante en el salón de 
recibo de la Oficina; en cuanto a lo que él se haga eco de pro , . 
pagandas subversivas debe decir que eso no tiene fundamer 
to; que se dió cuenta del revólver cuando lo vió en la Oficia 
del Procurador Fiscal; no ha sido empleado público ni lo ha 
aspirado; que Marizán era empleado de su confianza é iba 
todas las mañanas a buscar la llave de la casa de familia; 
no sabe si mientras él estaba preso el señor Marizán abría 
la oficina al público. Pide que se le descargue porque no ha 
cometido ese delito" ;— "que por la relación de los hechos 
precedentemente enumerados, se evidencia, que al prevenido 
ANGEL MARIA LIZ, le fué encontrada en su oficina sita en 
la planta baja de la casa No. 15 de la Calle "San Francisco", 
de la Ciudad de San Francisco de Macorís, en 'la sala princi-
pal y en un estante colocada en un espacio entre dos libros, 
una pistola calibre 32, marca P. V. No. 30549, cacha de ná. 
car, color oscuro y sin cápsulas en el peine, sin el permi,. 
so legal correspondiente, hecho que constituye la infracción 
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buye, por tener una pena inferior que la prescrita para el 
primer hecho; ordenando la confiscación del arma, cuerp o 

 del delito"; C), que disconforme con esa sentencia, interpuso, 
recurso de apelación contra la misma el inculpado en fecha 
veintinueve del referido mes de agosto; D), que, la Corte de 
Apelación de La Vega, por su sentencia de fecha veintiseis 
dél mes de octubre del mismo año, falló el mencionado re-
curso del siguiente modo: "Falla: Primero: declarar regular 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Angel 
María Liz, contra sentencia del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Duarte, dictada en atribuciones 
correccionales; Segundo: confirmar la sentencia apelada 
dictada por el Tribunal Correccional del Distrito Judicial de 
Duarte, en fecha veinte de agosto del año en curso, que con-
dena al prevenido Angel María Liz, de generales que cons. 
tan, a sufrir la pena de dos años de prisión correccional, a 
pagar una multa de quinientos pesos, moneda de curso le, 
gal, por el delito de poseer ilegalmente una arma de fueg') 
(una pistola marca U.P.V. No. 30549), y ordena la confin. 
cación del arma ; Tercero: Condenar al prevenido Angel Ma-
ría Liz al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que es contra la sentencia cuyo dispositi-
vo acaba de ser transcrito, contra la cual ha interpuesto el 
presente recurso de casación el inculpado Angel María Liz, 
en fecha veintisiete del mes de octubre del año mil novecien-
tos cuarenta y cinco, "por no encontrarse conforme con la re,. 
ferida sentencia", según su propia declaración; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada, se tienen 
como constantes los hechos y circunstancias siguientes: "a) 
que en fecha diecisiete de Agosto del año en curso, el Juez 
Alcalde de la Común de San Francisco de Macorís, Provincia 
Duarte, realizó un allanamiento en la casa No. 15 de la calle 
"San Francisco", en donde tiene instalada su oficina, plan.. 
ta, baja, el prevenido Lic. ANGEL Ma. LIZ, encontrado en 
uno de los estantes destinados para la colección de libros en 
la sala principal, colocada en un espacio entre dos libros y en  

el tramo superior del referido estante, una pistola calibre 32, 
marca V. P. No. 30549, cacha de nácar, de color oscuro y sin 
cápsulas en su peine; b) que el testigo Federico Guillermo 
Liz, afirmó: "que el día diceisiete de Agosto, 1945, lo man-
dó a buscar el Mayor Pérez E. N. para que buscara la llave 
de la Oficina del prevenido ; cuando fué a su casa de familia 
la esposa le dijo que la tenía el Secretario Marizán y al vol-
ver encontró ya a éste en la oficina, un poco asustado; avisó 
al mayor que estaba abierta la oficina y seguido procedieron 
a un allanamiento encontrando una pistola en un estante de 
libros"; c) que el testigo Jaime Marizán, declaró ante el Juez 
de Primera Instancia, "que de esto no sabe nada. Que se en-
contraba en un departamento de la oficina del Licenciado 
Liz, pues él•trabaja allí, y lo llamaron para que viera que 
dentro de un anaquel, entre dos libros, habían encontrado 
esa pistola, pero él no estaba allí cuando la encontraron.— 
Que tiene más de un año trabajando en la oficina del Lic. 
LIZ; d) que el prevenido declaró: "que él no ha tenido re. 
vólver ni en esa ocasión ni en ninguna ; que entiende que el 
señor Marizán es quien puede saber de eso; a nadie se le pue. 
de ocurrir colocar un revólver en un estante en el salón de 
recibo de la Oficina; en cuanto a lo que él se haga eco de pro. 
pagandas subversivas debe decir que eso no tiene fundamer • 
to; que se dió cuenta del revólver cuando lo vió en la Ofic'aa 
del Procurador Fiscal; no ha sido empleado público ni lo ha 
aspirado; que Marizán era empleado • de su confianza é iba. 
todas las mañanas a buscar la llave de la casa de familia; 
no sabe si mientras él estaba preso el señor Marizán abría 
la oficina al público. Pide que se le descargue porque no ha 
cometido ese delito" ;— "que por la relación de los hechos 
precedentemente enumerados, se evidencia, que al prevenido 
ANGEL MARIA LIZ, le fué encontrada en su oficina sita en 
la planta baja de la casa No. 15 de la Calle "San Francisco", 
de la Ciudad de San Francisco de Macorís, en 'la sala princi-
pal y en un estante colocada en un espacio entre dos libros, 
una pistola calibre 32, marca P. V. No. 30549, cacha de ná. 
car, color oscuro y sin cápsulas en el peine, sin el permi. 
so  legal correspondiente, hecho que constituye la infracción 
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prevista y sancionada por los artículos 39, párrafo III,. 46 d e 
 la Ley No. 392 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas". 

Considerando, que al tenor de lo dispuesto por el ar. 
'Líenlo 39 de la Ley No. 392 sobre Comercio, Porte y Tenen, 
cia de Armas, "toda persona que fabrique, reciba, t enga en 

 su poder o bajo su custodia, venda o disponga én cualquier 
forma; poi te o use de cualquier manera, armas fuego, su s 

 partes o piezas o partes sueltas y municiones o fulminantes, 
para las mismas en contravención a las disposi iones de la 
presente ley será inculpada en la forma más abajo indicada. 
Párr. III. Si se trata de revólver o pistolas, esto 'es, de aque. 
lías armas de fuego para las que es posible obtener licencia 
particular para la defensa propia, o piezas o partes de estas 
armas, o sus municiones o proyectiles; se castigará con prisión 
correccional de seis meses a dos años o multa de cien a qui-
nientos pesos, o ambas penas a la vez"; 

Considerando, que, así mismo, en el artículo 46 de la 
referida ley, se dispone, que, "el Juez de la causa ordenará 
siempre la confiscación de las armas con respecto de las cua-
les se ha infringido las disposiciones de la ley"; 

Ccnisderando que, los jueces, en materia represiva, salvo 
poder de control y censura, de la Suprema Corte de Jus. 

ticia en caso de desnaturalización, tienen un poder soberano 
para apreciar la materialidad de los hechos puestos a cargo 
del inculpado," y para determinar, igualmente, el alcance de 
los medios de pruebas sometidos legalmente al debate; 

Considerando, que en consecuencia, al apreciar la Cor. 
te a quo, en el presente caso, los hechos y circunstancias de 
la causa, en la forma precedentemente expuesta, lo ha hecho 
en virtud de ese poder soberano, lo que escapa al control y 
censura de esta Suprema Corte, toda vez que dicha Corte no 
ha incurrido en la desnaturalización de tales hechos; 

Considerando, además, que la pena impuesta al incul- 

pado, está dentro de los límites establecidos por la ley, para 
el delito de que se trata; 

Considerando, , por otra parte, que, al no contener la sen-
tencia impugnada ningún vicio de forma o de fondo que pue-
da conducir a su anulación, el presente recurso carece de 
fundamento, razón por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por el inculpado Angel María Liz, contra sen. 
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha veinti_ 
seis de octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— . Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi- _ 
cm., regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sala. 
zar hijo y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del infrascrí. 
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
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prevista y sancionada por los artículos 39, párrafo III, 4 d e 
 la Ley No. 392 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Arwas". 

Considerando, que al tenor de lo dispuesto por el ar. 
líenlo 39 de la Ley No. 392 sobre Comercio, Forte y Tener,. 
cia de Armas, "toda persona que fabrique, reciba, tenga en 
su poder o bajo su custodia, venda o disponga én cualquier 
forma : poi te o use de cualquier manera, armas & fuego, sus 
partes o piezas o partes sueltas y municiones o fulminantes, 
para las mismas en contravención a las disposi iones de la 
presente ley será inculpada en la forma más abajo indicada. 
Párr. III. Si se trata de revólver o pistolas, esto es, de aque. 
lías armas de fuego para las que es posible obtener licencia 
particular para la defensa propia, o piezas o partes de estas 
armas, o sus municiones o proyectiles se castigará con prisión 
correccional de seis meses a dos años o multa de cien a qui-
nientos pesos, o ambas penas a la vez"; 

Considerando, que, así mismo, en el artículo 46 de la 
referida ley, se dispone, que, "el Juez de la causa ordenará 
siempre la confiscación de las armas con respecto de las cua-
les se ha infringido las disposiciones de la ley" ; 

Ccnisderando que, los jueces, en materia represiva, salvo 
el poder de control y censura, de la Suprema Corte de Jus-
ticia en caso de desnaturalización, tienen un poder soberano 
-para apreciar la materialidad de los hechos puestos a cargo 
del inculpado,• y para determinar, igualmente, el alcance de 
los medios de pruebas sometidos legalmente al debate; 

Considerando, que en consecuencia, al apreciar la Cor. 
te a quo, en el presente caso, los hechos y circunstancias de 
Ja causa, en la forma precedentemente expuesta, lo ha hecho 
en virtud de ese poder soberano, lo que escapa al control y 
censura de esta Suprema Corte, toda vez que dicha Corte no 
ha incurrido en la desnaturalización de tales hechos;' 

Considerando, además, que la pena impuesta al incul. 
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palo, está dentro de los límites establecidos por la ley, para 

el delito de que se trata; 

Considerando,, por otra parte, que, al no contener la sen-
tencia impugnada ningún vicio de forma o de fondo que pue-
da conducir a su anulación, el presente recurso carece de 
fundamento, razón por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa -
ción interpuesto por el inculpado Angel María Liz, contra sen. 
tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha veinti_ 
seis de octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia ., regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sástituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sala. 
zar hijo y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del infrascri-
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
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prevista y sancionada por los artículos 39, párrafo III , 46 de ,. 
 la Ley No. 392 sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas".  

Considerando, que al tenor de lo dispuesto por el ar. 
tículo 39 de la Ley No. 392 sobre Comercio, Forte y Tenen, 
cía de Armas, "toda persona que fabrique, reciba, tenga en 
su poder o bajo su custodia, venda o disponga en ciralquier 
forma : por te o use de cualquier manera, armas (1, ,  f uego , sus 
partes o piezas o partes sueltas y municiones o fulminantes, 
para las mismas en contravención a las disposi c_iries de la 
presente ley será inculpada en la forma más abajo indicada. 
Párr. III. Si se trata de revólver o pistolas, esto es, de aque., 
has armas de fuego para las que es posible obtener licencia 
particular para la defensa propia, o piezas o partes de estas 
armas, o sus municiones o proyectiles', se castigará con prisión 
correccional de seis meses a dos años o multa de cien a qui-
nientos pesos, o ambas penas a la vez"; 

Considerando, que, así mismo, en el artículo 46 de la 
referida ley, se dispone, que, "el Juez de la causa ordenará 
siempre la confiscación de las armas con respecto de las cua-
les se ha infringido las disposiciones de la ley" ; 

Conisderando que, los jueces, en materia represiva, salvo 
el poder de control y censura, de la Suprema Corte de Jus. 
ticia en caso de desnaturalización, tienen un poder soberano 
para apreciar la materialidad de los hechos puestos a cargo 
del inculpado,. y para determinar, igualmente, el alcance de 
los medios de pruebas sometidos legalmente al debate; 

Considerando, que en consecuencia, al apreciar la Cor. 
te a quo, en el presente caso, los hechos y circunstancias de 
Ja causa, en la forma precedentemente expuesta, lo ha hecho 
en virtul de ese poder soberano, lo que escapa al control y 
censura de esta Suprema Corte, toda vez que dicha Corte no 
ha incurrido en la desnaturalización de tales hechos ;• 

Considerando, además, que la pena impuesta al incul- 

pado, está dentro de los límites establecidos por la ley, para 
delito de que se trata; 

Considerando,, por otra parte, que, al no contener la sen-
tenc ia impugnada ningún vicio de forma o de fondo que pue-
da  conducir a su anulación, el presente recurso carece de 
fundamento, razón por la cual debe ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa . 
 ción interpuesto por el inculpado Angel María Liz, contra sen. 

tencia de la Corte de Apelación de La Vega de fecha veinti-
seis de octubre del año mil novecientos cuarenta y cinco, 
dictada en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-- F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.-- Pe-
dro Troncoso Sánchez.-- .Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Al-
varez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justi-
:ia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Suan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Stistituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sala. 
zar hijo y Rafael A. Lluberes Valera, asistidos del infrascri. 
to Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
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doce del mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis, añ o 
 103o. de la Independencia, 83o. de la Restauración y 16o. de 

 la Era de Trujillo, dicta en audiehcia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito 
Ulloa, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do rni., 
ciliado y residente en Pedro García, común de Santiago, por. 

tador de la cédula personal de identidad número 16556, se.. 
rie 31, con sello de renovación, No. 229414, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha cinco de no,. 
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada e n 
 la misma fecha de la sentencia recurrida; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta, 
men ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 202 y 203 del Código de Proce-
dimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha primero de abril de mil noveciew 
tos cuarenta y cinco "ocurrió un hecho de. sangre en la sec• 
ción de Pedro García, de la común de Santiago, como resui. 
tado del cual recibió varias heridas que le ocasionaron la 
muerte el nombrado Manuel Ulloa" ; b) que, apoderado del 
caso, el juez de instrucción de la primera circunscripción del 
Distrito Judicial de Santiago, en fecha dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco dicho Juez dictó providen-
cia calificativa mediante la cual declaró que existen cargos 
suficientes contra Andrés Antonio Tavarez para imputarle 
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el crimen de homicidio voluntario en la persona de Manuel 
Ulloa, y que existen cargos suficientes contra Antonio Do-
winguel Ulloa y Fabio Tavárez pára imputarle el delito de 
porte ilegal de arma blanca; enviando en consecuencia ante 
el tribunal criminal a dichos Andrés Antonio Tavarez, An-
tonio Dominguez Ulloa y Fabio Tavarez; e) que, sobre la 
oposición interpuesta el veintidos de junio de mil novecien• 
tos cuarenta y cinco, por Fabio Tavarez contra la mencie. 
nada providencia calificativa, el jurado de oposición corres•. 
pondiente la desestimó en la misma fecha ; d), que apodera. 
do del caso, el Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
Cámara Penal, pronunció sentencia en fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
dice así: "PRIMERO: que debe descargar y descarga al 
nombrado Andrés Antonio Tavarez, cuyas generales cons-
tan, del crimen de homicidio voluntario, perpetrado en la 
persona de Manuel Ulloa, ocurrida en El Junco, de esta Co-
mún, en fecha lo. de Abril de 1945, por haber obrado en le-
gítima defensa de sí mismo; SEGUNDO: que debe ordenar 
y ordena la inmediata libertad de dicho Andrés Antonio Ta. 
varez, siempre que no esté detenido por otra causa ; TERCE. 
RO:  que debe declarar y declara la incompetencia de esta 
Cámara Penal para conocer de la demanda en daños y per. 
juicios intentada por la parte civil constituida, señor Hipó-
lito Antonio Ulloa ; CUARTO: que debe condenar y col,,01(na 
al nombrado Ramón A. Domínguez Ulloa, a sufrir un mes de 
prisión correccional y a pagar $25.00 de multa 'por su de-
lito de porte ilegal de arma blanca y al pago de las costas"; 
e) que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha once de septiembre de mil novecientos 
tos cuarenta y cinco; f) que la Corte de Apelación de San-
tiago pronunció sentencia en fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo es como si.. 
gue: "FALLA: PRIMERO: Desestimar el pedimento for.. 
mulado por el señor HIPOLITO ULLOA, parte civil consti.- 
tunda en primera instancia, de participar en la presente cau-
sa como parte civil, en razón de no haber deducido recurso de 
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doce del mes de abril de mil novecientos cuarenta y seis, año 
 103o. de la Independencia, 83o. de la Restauración y 16o. de 

 la Era de Trujillo, dicta en audiehcia pública, como corte de 
 casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito 
Ulloa, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, d orni„ 
ciliado y residente en Pedro García, común de Santiago, p or. 
tador de la cédula personal de identidad número 16556, se.. 
rie 31, con sello de renovación, No. 229414, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago de fecha cinco de no. 
viembre de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada en 
la misma fecha de la sentencia recurrida'', 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúblic t. 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicL-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli. 
• becado, y vistos los artículos 202 y 203 del Código de Proce-

dimiento Criminal, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
que sigue: a) que en fecha primero de abril de mil novecier 
tos cuarenta y cinco "ocurrió un hecho de, sangre en la sec. 
ción de Pedro García, de la común de Santiago, como resui. 
tado del cual recibió varias heridas que le ocasionaron la 
muerte el nombrado Manuel Ulloa"; b) que, apoderado del 
caso, el juez de instrucción de la primera circunscripción del 

Distrito Judicial de Santiago, en fecha dieciocho de junio de 
mil novecientos cuarenta y cinco dicho Juez dictó providen-
cia calificativa mediante la cual declaró que existen cargos 
suficientes contra Andrés Antonio Tavarez para imputarle 
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el crimen de homicidio voluntario en la persona de Manuel 
Ulloa, y que existen cargos suficientes contra Antonio Do- 

Ulloa y Fabio Tavárez pa.ra imputarle el delito de 
porte ilegal de arma blanca.; enviando en consecuencia ante 
el tribunal criminal a dichos Andrés Antonio Tavarez, An- 
tonio Dominguez Ulloa y Fabio Tavarez; e) que, sobre la 
oposición interpuesta el veintidos de junio de mil novecien- 
tos cuarenta y cinco, por Fabio Tavarez contra la mencie.. 
nada providencia calificativa, el jurado de oposición corres. 
pondiente la desestimó en la misma fecha ; d), que apodera. 
do del caso, el Juzgado de Primera Instancia de Santiago, 
Cámara Penal, pronunció sentencia en fecha veintiocho de 
agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo 
dice así: "PRIMERO: que debe descargar y descarga al 
nombrado Andrés Antonio Tavarez, cuyas generales cons- 
tan, del crimen de homicidio voluntario, perpetrado en la 
persona de Manuel Ulloa, ocurrida en El Junco, de esta Co- 
mún, en fecha lo. de Abril de 1945, por haber obrado en le- 
gítima defensa de sí mismo; SEGUNDO: que debe ordenar 
y ordena la inmediata libertad de dicho Andrés Antonio Ta. 
varez, siempre que no esté detenido por otra causa; TERCE. 
RO: que debe declarar y declara la incompetencia de esta 
Cámara Penal para conocer de la demanda en daños y per. 
juicios intentada por la parte civil constituida, señor Hipó- 
lito Antonio Ulloa ; CUARTO: que debe condenar y cona 
al nombrado Ramón A. Domínguez Ulloa, a sufrir un mes de 
prisión correccional y a pagar $25.00 de multa *por su de- 
lito de porte ilegal de arma blanca y al pago de las costas"; 
e) que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
el Magistrado Procurador General de la Corte de Apelación 
de Santiago, en fecha 'once de septiembre de mil novecientos 
tos cuarenta y cinco; f) que la Corte de Apelación de San- 
tiago pronunció sentencia en fecha cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo es como si.. 
gue: "FALLA: PRIMERO: Desestimar el pedimento for.. 
mulado por el señor HIPOLITO ULLOA, parte civil consti- 
tuída en primera instancia, de participar en la presente cau- 
sa como parte civil, en razón de no haber deducido recurso de 



(Firmados): J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 

Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar.— Raf. 

A. Lluberes V.— Eug. A . Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. So-
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de abril del 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen-
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, die-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ma. 
ría Ramírez (a) Ramirito, dominicano, mayor de edad, sol,. 
tero, platero, natural de Santiago y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 1178, 
serie 26, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, dictada, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha diez y nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se., 
cretaría de la Corte a quo, a requerimiento del recurrente, 
en fecha diez y nueve de noviembre•de mil novecientos cua-
renta y cinco; 
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apelación por ante esta Corte de la sentencia de primer gra.. 
 do y de la cual interpuso recurso de apelación el Magistrado 

Procurador General de esta Corte, únicamente, 2do.— C onde. 
nar a la parte civil al pago de las costas del incidente"; 

Considerando, que, en el acta contentiva de su recur so 
 Hipólito Ulloa declaró que lo interpone "por considerar que 

 se ha violado la ley en su perjuicio, como se comprobar á al 
amparo del memorial de casación que se producirá al ef ee, 
to"; memorial que no ha sido enviado a esta Suprema Corte 
de Justicia; 

Considerando, que, según lo comprueba la sentencia hm.. 
pugnada con el presente recurso de casación, contra la seo , 

 tencia de Juzgado de Primera Instancia de Santiago, del 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
solamente recurrió en apelación el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación; que, en tales condiciones, 
es obvio que la referida sentencia adquirió la autoridad irre-
vocable de la cosa juzgada con relación a la parte civil; que, 
por consiguiente, ésta no podía, en grado de apelación, pre-
sentar conclusiones tendientes a obtener la modificación de 
la sentencia del juez a quo; que, en consecuencia, al recha. 
zar el pedimento de Hipólito Ulloa, encaminado a participar 
en la causa de la alzada en su calidad de parte civil, para los 
fines que pretendía, la Corte de Apelación de Santiago ha 
hecho en el caso una correcta aplicación de los principios que 
rigen el recurso de apelación; que, en vista de esas razones, 
y no conteniendo la sentencia impugnada ningún vicio de 
forma o de fondo, que pueda ameritar su casación, el presen. 
te recurso debe ser rechazado; 

Por tales motvios, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Hipólito Ulloa contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde-
na a. dicho recurrente al pago de las costas. 



• 

252 
	

OLETIN JUDICIAL 

apelación por ante esta Corte de la sentencia de primer gra.. 
 do y de la cual interpuso recurso de apelación el Magistrado 

 Procurador General de esta Corte, únicamente, 2do. Corlee. 
 nar a la parte civil al pago de las costas del incidente"; 

Considerando, que, en el acta contentiva de su recurso 
Ulloa declaró que lo interpone "por considerar que 

 se ha violado la ley en su perjuicio, como se comprobará al 
amparo del memorial de casación que se producirá al efe c, 
lo"; memorial que no ha sido enviado a esta Suprema Corte 
de Justicia; 

Considerando, que, según lo comprueba la sentencia inb, 
pugnarla con el presente recurso de casación, contra la sen-
tencia de Juzgado de Primera Instancia de Santiago, del 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
solamente recurrió en apelación el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación; que, en tales condiciones, 
es obvio que la referida sentencia adquirió la autoridad irre-
vocable de la cosa juzgada con relación a la parte civil; que, 
por consiguiente, ésta no podía, en grado de apelación, pre-
sentar conclusiones tendientes a obtener la modificación de 
la sentencia del juez a quo; que, en consecuencia, al recha-
zar el pedimento de Hipólito Ulloa, encaminado a participar 
en la causa de la alzada en su calidad de parte civil, para los 
fines que pretendía, la Corte de Apelación de Santiago ha 
hecho en el caso una correcta aplicación de los principios que 
rigen el recurso de apelación; que, en vista de esas razones, 
y  no conteniendo la sentencia impugnada ningún vicio de 
forma o de fondo, que pueda ameritar su casación, el presen. 
te recurso debe ser rechazado; 

Por tales motvios, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción interpuesto por Hipólito Ulloa contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde-
na a. dicho recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar.— Raf. 
A. Lluberes V.— Eug- . A. Alvarez--Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-

fdiireniad, leída y p  pública del día, mes , 	y año en él expresados, y fué 
publicada pormí, Secretario General, que 

certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de abril del 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen. 
cia, 83o. de la Restauración y  16o. de la Era de Trujillo, die-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ma.• 
ría Ramírez (a) Ramirito, dominicano, mayor de edad, sol.. 
tero, platero, natural de Santiago y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 1178,, 
serie 26, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, dictada, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha diez y nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se•.., 
cretaría de la Corte a quo, a requerimiento del recurrente, 
en fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos cua-
renta y cinco; 
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apelación por ante esta Corte de la sentencia de primer gra.. 
 do y de la cual interpuso recurso de apelación el Magistrado 

Procurador General de esta Corte, únicamente, 2do.— Cond e, 
nar a la parte civil al pago de las costas del incidente"; 

Considerando, que, en el acta contentiva de su recurso 
Hipólito Ulloa declaró que lo interpone "por considerar que 

 se ha violado la ley en su perjuicio, como se comprobará al 
amparo del memorial de casación que se producirá al efe ca 

 lo"; memorial que no ha sido enviado a esta Suprema Corte 
de Justicia; 

Considerando, que, según lo comprueba la sentencia int. 
pugnada con el presente recurso de casación, contra la sen-
tencia de Juzgado de Primera Instancia de Santiago, del 
veintiocho de agosto de mil novecientos cuarenta y cinco, 
solamente recurrió en apelación el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación; que, en tales condiciones, 
es obvio que la referida sentencia adquirió la autoridad irre-
vocable de la cosa juzgada con relación a la parte civil; que, 
por consiguiente, ésta no podía, en grado de apelación, pre-
sentar conclusiones tendientes a obtener la modificación de 
la sentencia del juez a quo; que, en consecuencia, al recha. 
zar el pedimento de Hipólito Ulloa, encaminado a participar 
en la causa de la alzada en su calidad de parte civil, para los 
fines que pretendía, la Corte de Apelación de Santiago ha 
hecho en el caso una correcta aplicación de los principios que 
rigen el recurso de apelación; que, en vista de esas razones, 
y no conteniendo la sentencia impugnada ningún vicio de 
forma o de fondo, que pueda ameritar su casación, el presen. 
te recurso debe ser rechazado; 

Por tales motvios, Primero: rechaza el recurso de casa» 
ción interpuesto por Hipólito Ulloa contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha cinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: conde-
na a dicho recurrente al pago de las costas.  

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar.— 

A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun-
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la Sa•. 
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito , 

 de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de abril del 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen-
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, die-
ta, en audiencia pública, como Corte de Casación, la senten-. 
cia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ma• 
ría Ramírez (a) Ramirito, dominicano, mayor de edad, sol. 
tero, platero, natural de Santiago y domiciliado en Ciudad 
Trujillo, portador de la cédula personal de identidad No. 1178 >, 
serie 26, contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, dictada, en sus atribuciones correccionales, en fe-
cha diez y nueve de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se., 
cretaría de la Corte a quo, a requerimiento del recurrente, 
en fecha diez y nueve de noviembre . de mil novecientos cua-
renta y cinco; 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la Repúblic a 
 Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 

roen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe, 
-cado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 483, del año 
1933, 194 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 71 de 

 la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha 3 de septiembre de mil novecien. 
tos cuarenta y cinco, el Comandante de Puesto de la Forta. 
leza Ozama, Teniente Coronel del Ejército Nacional, Manuel 
E. Castillo, se dirigió al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo con el objeto de que fue. 
ra sometido "por ante la acción de la justicia" el nombrado 
Juan María Ramírez, "por haber censurado, difamado e 
injuriado la autoridad pública del Jefe del Poder Ejecutivo"; 
b) que, apoderada por vía de citación directa, la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del mismo Distrito Ju-
dicial conoció del asunto y 'lo decidió por su sentencia, dicta-
da en atribuciones correccionales, de fecha veintidos de sep. 
tiembre-de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi. 
vo dice así: "Falla: Declara al nombrado Juan María Ramí-
rez (a) Ramirito, de generales conocidas, culpable del delito 
de violación a la Ley No. 483, y a los artículos 86, 367 y 368 
del C. Penal, que se le imputa, y en consecuencia, en virtud 
del principio del no cúmulo de penas, lo condena a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de treinta pesos oro ($30.00), moneda de curso legal, 
que en caso de insolvencia compensará con prisión a razón 
de un día por cada peso, y al pago de las costas"' ; c) que con-

„ira esa sentencia se proveyó en apelación el inculpado Juan 
María Ramírez, .en la forma y el término legales; d) que la 
Corte de Apeláción de Ciudad Trujillo, appderada así del ca-
so, lo decidió por su sentencia de fecha diez y nueve de no - 

J MUAL 
	

25.5 

viembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi- 
vo  es del siguiente tenor: "FALLA:— Primero:— Declara 

regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de 
. apelación:— Segundo :— Modifica la sentencia apelada, dic- 

tada en atribuciones correccionales por la Cámara Penal del 
juzgada de ,primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el día veintidos de Septiembre  del presente año 

Tercero:— Obrando por propia autoridad, decla- 
ra 
( 9a4l5p

) ;«— prevenido JUAN MARIA RAMIREZ (a) RAMIRITO, 
cuyas generales constan, culpable del delito de ATENTADO 
CONTRA LA PAZ PUBLICA Y EL ORDEN DEL ESTA-
DO, previsto y sancionado por la Ley No. 483, del año 1933; 
y, en consecuencia, mantiene la pena de DOS MESES DE 
PRISION CORRECCIONAL y $30.00 (TREINTA PESOS 
DE MULTA) que le fué impuesta por la jurisdicción de pri-
mer grado, en vista de que la suerte del prevenido no puede 
ser agravada sobre su única apelación; y Cuarto :— Condena 
al mencionado ,prevenido al pago de las costas”; 

Considerando que contra el fallo a que se acaba de hacer 
referencia ha interpuesto recurso de casación el nombrado 
Juan María Ramírez, tal como se ha expresado anteriormen. 
te, declarando expresamente "que interpone dicho recurso 
por no estar conforme con la sentencia" mencionada ; 

Considerando que según -lo dispuesto en el artículo pri-
mero de la Ley No. 483 de fecha seis de abril de mil nove. 
cientos treinta y tres: "se considerará y juzgará como au-
tor del delito contra la paz pública o el orden del Estado, a 
toda persona que sea por escritos públicos o epistolares, dis-
cursos, impresos, dibujos, grabados, pinturas, emblemas o 
haciéndose eco de falsos rumores, suministre a otras perso-
nas informaciones de carácter subversivo o injurioso para 
los Poderes de la República, o denigrante para la adminis-
tración del Estado"; y que en su artículo segundo, dicha 
disposición legal establece: que "toda persona que por uno 
de los medios enunciados en el artículo anterior se haga reo 
de delito contra la paz pública, y .el orden del Estado será 
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Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta. 
raen ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe. 
:cado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley No. 483, del año 
1933, 194 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 71 d e 

 la Ley sobre Procedimiento de Casación ; 1  

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha 3 de septiembre de mil novecien. 
tos cuarenta y cinco, el Comandante de Puesto de la Forta. 
leza Ozama, Teniente Coronel del Ejército Nacional, Manuel 
E. Castillo, se dirigió al Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santo Domingo con el objeto de que fue. 
ra sometido "por ante la acción de la justicia" el nombrado 
Juan María Ramírez, "por haber censurado, difamado e 
injuriado la autoridad pública del Jefe del Poder Ejecutivo"; 
b) que, apoderada por vía de citación directa, la Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del mismo Distrito Ju-
dicial conoció del asunto y lo decidió por su sentencia, dicta-
da en atribuciones correccionales, de fecha veintidos de sep. 
tiembre.de  mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi. 
vo dice así: "Falla: Declara al nombrado Juan María Ramí-
rez (a) Ramirito, de generales conocidas, culpable del delito 
de violación a la Ley No. 483, y a los artículos 86, 367 y 368 
del C. Penal, que se le imputa, y en consecuencia, en virtud 
del principio del no cúmulo de penas, lo condena a sufrir la 
pena de dos meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de treinta pesos oro ($30.00), moneda de curso legal, 
que en caso de insolvencia compensará con prisión a razón 
de un día por cada peso, y al pago de las costas"; e) que con-

.,tra esa sentencia se proveyó en apelación el inculpado Juan 
María Ramírez, en la forma y el término legales ; d) que la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, appderada así del ca-
so, lo decidió por su sentencia de fecha diez y nueve de no -  

siembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositi. 

yo  es del siguiente tenor: "FALLA:— Primero:— Declara 

regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de 
. apelación ;— Segundo :— Modifica la sentencia apelada, dic- 

tada en atribuciones correccionales  por la Cámara Penal del 
juzgada de <primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, el día veintidos de Septiembre del presente año 

Tercero:— Obrando por propia autoridad, decía. 
r(a19a4l5p)  ;— prevenido JUAN MARIA RAMIREZ (a) RAMIRITO, 
cuyas generales constan, culpable del delito de ATENTADO 
CONTRA LA PAZ PUBLICA Y EL ORDEN DEL ESTA-
DO, previsto y sancionado por la Ley No. 483, del año 1933; 
y, en consecuencia, mantiene la pena de DOS MESES DE 
PRISION CORRECCIONAL y $30.00 (TREINTA PESOS 
DE MULTA) que le fué impuesta por la jurisdicción de pri-
mer grado, en vista de que la suerte del prevenido no puede 
ser agravada sobre su única apelación; y Cuarto :— Condena 
al mencionado %prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que contra el fallo a que se acaba de hacer 
referencia ha interpuesto recurso de casación el nombrado 
Juan María Ramírez, tal como se ha expresado anteriormen-
te, declarando expresamente "que interpone dicho recurso 
por no estar conforme con la sentencia" menciionada; 

Considerando que según -lo dispuesto en el artículo pri-
mero de la Ley No. 483 de fecha seis de abril de mil nove-
cientos treinta y tres: "se considerará y juzgará como au-
tor del delito contra la paz pública o el orden del Estado, a 
toda persona que sea por escritos públicos o epistolares, dis-
cursos, impresos, dibujos, grabados, pinturas, emblemas o 
haciéndose eco de falsos rumores, suministre a otras perso-
nas informaciones de carácter subversivo o injurioso para 
los Poderes de la República, o denigrante para la adminis-
tración del Estado"; y que en su artículo segundo, dicha 
disposición legal establece: que "toda persona que por uno 
de los medios enunciados en el artículo anterior se haga reo 
de delito contra la paz pública, y .el orden del Estado será 



Considerando, finalmente, que al no contener la senten. 
cia objeto del presente recurso, vicio alguno que pudiera 
servir de fundamento para su anulación, dicho recurso de. 
be ser rechazado; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan María Ramírez (a) Ramirito, 
contra sentencia de la dorte de Apelación de Ciudad Truji. 
llo de fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinc?, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

OÍ? 	(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares' hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Raf. A . Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au.. 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvcarez. 

• 

castigada con prisión correccional de tres meses a un año -.7 
con multa de cincuenta a doscientos pesos"; 

Considerando que en el presente caso, los jueces del fon. 
do han comprobado "por la declaración del testigo Fidel ja,, 
quez", la cual "no ha sido desmentida por ningún hecho d e 

 la causa, ni tampoco se ha revelado en la instrucción y los 
 debates ninguna circunstancia que haga dudosa la sinceri-

dad de dicha declaración, la cual basta por sí sola para lle. 
var al ánimo de los Jueces la convición de que el prevenido 
es autor del hecho que se le imputa", "que el prevenido Juan 
María Ramírez (a) Ramirito, lo visitó" (a Jáquez) "en su 
casa el día veinte de agosto del presente año (1945), a eso dy , 

 las ocho y media de la noche y le expresó que "el Gobierno 
había aportado tres millones y medio de pesos para la cons-
trucción del Faro de Colón, después de habérselos quitado a 
los infelices, sin tener en cuenta que la gente se estaba mu. 
riendo de hambre", agregando, después de haberse referido 
a la carestía de algunos productos en el mercado, que "los 
únicos que desean al Jefe son los que están empleados", y que 
"por la radio de Cuba se había enterado que los americanos 
van a quitar al Jefe, quien no será Presidente en las próxi. 
mas elecciones"; y que luego de dar por comprobados estos 
hechos, en la forma antes expresada, la Corte a quo juzgó 
que "ese hecho, así caracterizado,... constituye el delito 
de atentado a la paz pública y al orden del Estado, previst 
y sancionado por la Ley No. 483 del año 1933 .. ." ; 

Considerando que por las precedentes comprobaciones, 
soberanamente hechas por la Corte a quo, ha quedado re-
gularmente establecida la existencia del delito puesto a car-
go del nombrado Juan María Ramírez (a) Ramirito, toda 
vez que los elementos constitutivos de dicha infracción, o 
sea el haber suministrado a otras personas informaciones 
de carácter subversivo o injurioso para los Poderes de la 
República o denigrante para la administración del Estado, 
en este caso, haciéndose eco de falsos rumores, se 'han en-
contrado reunidos en esta especie, por todo lo cual al decla. 

rar la citada Corte de Apelación la culpabilidad del recurren. 

te en el delito previsto y sancionado por la Ley No. 483 ha 
hecho una correcta aplicación de la misma ; 

Considerando que, por otra parte, al condenar dicha 
Corte al inculpado a la pena de dos meses de prisión correc-
c ional y al pago de una multa de treinta pesos por la comí. 
sión del delito de que se trata, se mantuvo dentro de los lí-
mites establecidos por la ley para la sanción de la expresa. 
da infracción; 
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Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan María Ramírez (a) Ramirito, 
contra sentencia de la corte de Apelación de Ciudad Truji. 
llo de fecha diez y nueve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido transcrito en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: condena al recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares .  hijo.—Leon.. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 
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castigada con prisión correccional de tres meses a un año y 
con multa de cincuenta a doscientos pesos"; 

Considerando que en el presente caso, los jueces del fon. 
do han comprobado "por la declaración del testigo Fidel já y 

 quez", la cual "no ha sido desmentida por ningún hecho de 
 la causa, ni tampoco se ha revelado en la instrucción y los 

 debates ninguna circunstancia que haga dudosa la sinceri-
dad de dicha declaración, la cual basta por sí Sola para lle. 
var al ánimo de los Jueces la convición de que el prevenido 
es autor del hecho que se le imputa", "que el prevenido Juan 
María Ramírez (a) Ramirito, lo visitó" (a Jáquez) "en su 
casa el día veinte de agosto del presente año (1945), a eso de 
las ocho y media de la noche y le expresó que "el Gobierno 
había aportado tres millones y medio de pesos para la cons-
trucción del Faro de Colón, después de habérselos quitado a 
los infelices, sin tener en cuenta que la gente se estaba mu. 
riendo de hambre", agregando, después de haberse referido 
a la carestía de algunos productos en el mercado, que "los 
únicos que desean al Jefe son los que están empleados", y que 
"por la radio de Cuba se había enterado que los americanos 
van a quitar al Jefe, quien no será Presidente en las próxi, 
mas elecciones"; y que luego de dar por comprobados estos 
hechos, en la forma antes expresada, la Corte a quo juzgó 
que "ese hecho, así caracterizado,... constituye el delito 
de atentado a la paz pública y al orden del Estado, previsto 
y sancionado por la Ley No. 483 del año 1933... " ; 

Considerando que por las precedentes comprobaciones, 
soberanamente hechas por la Corte a quo, ha quedado re-
gularmente establecida la existencia del delito puesto a car-
go del nombrado Juan María Ramírez (a) Ramirito, toda 
vez que los elementos constitutivos de dicha infracción, o 
sea el haber suministrado a otras personas informaciones 
de carácter subversivo o injurioso para los Poderes de la 
República o denigrante para la administración del Estado, 
en este caso, haciéndose eco de falsos rumores, se han en -
contrado reunidos en esta especie, por todo lo cual al decla. 
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rar la citada Corte'cle Apelación la culpabilidad del recurren. 
te en el delito previsto y sancionado por la Ley No. 483 ha 
hecho una correcta aplicación de la misma; 

Considerando que, por otra parte, al condenar dicha 
Corte al inculpado a la pena de dos meses de prisión correc-
cional y al pago de una multa de treinta pesos por la comí. 
sión del delito de que se trata, se mantuvo dentro de los lí-
mites establecidos por la ley para la sanción de la expresa. 
da infracción; 

Considerando, finalmente, que al no contener la senten-
cia objeto del presente recurso, vicio alguno que pudiera 
servir de fundamento para su anulación, dicho recurso de.. 
be ser rechazado; 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciado s 

 Juan Tomás Mejía, Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 8a. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en l a 

 Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujilo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la In. 
dependencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Paulino (a) Chichi, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en El Limonal, sección de la común 
de Santiago, portador de la cédula personal de identidad Nt , . 
3941, serie 31, contra sentencia de lá Corte de Apelación de 
Santiago de fecha doce de noviembre de mil novecientos cua. 
renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco; y visto el escrito en 
que desarrolla sus medios el recurrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men ; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 332 del Código Penal; 194 del 

Código de Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación ; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veinte y cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, Santiago Paulino (a) Chichi, 
fue sometido a la acción judicial bajo la inculpación de ha. 
ber estuprado a María Mercedes García, de más de 18 años 
de edad; b) que el Juez de Instrucción de la Segunda Cir. 
c unscripción de Santiago instruyó la sumaria correspondien-
te y en fecha quince de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco dictó un auto' de declinatoria al tribunal correccio-
nal por tratarse de un delito y no de un crimen; e) que por 
sentencia de fecha cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la Cámara Penal de Santiago descargó al 
prevenido por insuficiencia de pruebas; d) que sobre la ape-
lación del Ministerio Público, la Corte de Apelación de San. 
tiago dictó la sentencia objeto del presente recurso y cuyo 
dispositivo dice: "FALLA: 1ro.: que rebe acojer y acoje 
en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apelación in. 
tentado por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Santiago, en fecha cinco del mes de septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, que descargó al incul-
pado SANTIAGO PAULINO ALIAS CHICHI, de generales 
expresadas, del delito de estupro en perjuicio de la señora 
MARIA MERCEDES GARCIA, por insuficiencia de prue-
bas; 2do: que debe revocar y revoca la antes expresada sen. 
tencia, y OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, debe de-
clarar y declara, que el inculpado SANTIAGO PAULINO 
ALIAS CHICHI, es. culpable del delito de estupro en perjui-
cio de la señora MARIA MERCEDES GARCIA, hecho pre-
visto y sancionado por el artículo 332 última parte, reforma-
do del Código Penal, y como tal, lo condena a la pena de 
TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y 3ro: que 
debe condenar y condena además, al referido inculpado, al 
pago de las costas"; 

Considerando que según consta en el acta del recurso 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

, En Nombre de la República, la Suprema Corte de Ji s. 
regularmente constituida por los Jueces Licenciado s 

 Juan Tomás Mejía,  Presidente; Froilán Tavares hijo, Segun. 
do Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. Sa. 
lazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en l a 

 Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujilo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veinticuatro del mes de 
abril de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la In. 
dependencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santiago 
Paulino (a) Chichi, dominicano, mayor de edad, casado, do-
miciliado y residente en El Limonal, sección de la común 
de Santiago, portador de la cédula personal de identidad No. 
3941, serie 31, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago de fecha doce de noviembre de mil novecientos cua. 
renta y cinco; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a quo, en fecha catorce de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cinco; y visto el escrito en 
que desarrolla sus medios el recurrente; 

Oido el Magistrado Juez Relator ; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Lic-énciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men ; 

Código de Procedimiento Criminal y lo. y 71 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: a) que en fecha veinte y cuatro de julio de mil 
novecientos cuarenta y cinco, Santiago Paulino (a) Chichi, 
f ijé sometido a la acción judicial bajo la inculpación de ha- 
ber estuprado a María Mercedes García, de más de 18 años 
de edad; b) que el Juez de Instrucción de la Segunda Cir- 
cunscripción de Santiago instruyó la sumaria correspondien- 
te y en fecha quince de agosto de mil novecientos cuarenta 
y cinco dictó un auto .  de declinatoria al tribunal correccio- 
nal por tratarse de un delito y no de un crimen; c) que por 
sentencia de fecha cinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, la Cámara Penal de Santiago descargó al 
prevenido por insuficiencia de pruebas; d) que sobre la ape- 
lación del Ministerio Público, la Corte de Apelación de San. 
tiago dictó la sentencia objeto del presente recurso y cuyo 
dispositivo dice: "FALLA: 1ro.: que rebe acojer y acoje 
en cuanto a la forma y el fondo, el recurso de apelación in- 
tentado por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju- 
dicial de Santiago, en fecha cinco del mes de septiembre del 
año mil novecientos cuarenta y cinco, que descargó al incul- 
pado SANTIAGO PAULINO ALIAS CHICHI, de generales 
expresadas, del delito de estupro en perjuicio de la señora 
MARIA MERCEDES GARCIA, por insuficiencia de prue- 
bas; 2do: que debe revocar y revoca la antes expresada sen- 
tencia, y OBRANDO POR PROPIA AUTORIDAD, debe de- 
clarar y declara, que el inculpado SANTIAGO PAULINO 
ALIAS CHICHI, es. culpable del delito de estupro en perjui- 
cio de la señora MARIA MERCEDES GARCIA, hecho pre- 
visto y sancionado .por el artículo 332 última parte, reforma- 

411/bi do del Código Penal, y como tal, lo condena a la pena de 
TRES MESES DE PRISION CORRECCIONAL, y 3ro: que 
debe condenar y condena además, al referido inculpado, al 
pago de las costas"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe- 
rado, y vistos los artículos 332 del Código Penal; 194 del 	 Considerando que según consta en el acta del recurso 
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de casación, Santiago  Paulino (a) Chichi, lo interpone "p or 
 no estar conforme con la sentencia, muy especialmente por 

 no haberse establecido los elementos constitutivos, princi-
palmente tal y como lo exige el artículo 332 del Código Pe, 
nal y la jurisprudencia, o sea la violencia para la consuma,. 
ción del hecho, y además, porque los hechos han sido des-
naturalizados, para podérseme imputar un hecho que no he 
cometido"; 

Considerando que además de hacer esta declaración, 
que da al recurso un alcance general, el recurrente depositó 
un escrito en que alega a) haber sido irregular la apelación 
fiscal que dió motivo a la sentencia impugnada; b) que la 
Corte a quo ha apreciado erradamente los hechos que con-
sideró como constitutivos de la violencia ; e) ausencia de 
motivos; 

Considerando que en virtud de lo que dispone el artícu. 
lo 332 del Código Penal, cuando la víctima de un estupro o 
acto de violación fuere de diez y ocho años o más, el hecho 
se castigará con prisión correccional; 

Considerando que para dejar establecida la existencia 
del delito de estupro puesto a cargo de Santiago Paulino, la 
Corte a quo ha dado por comprobados estos hechos; "a) 
que en su calidad de alcalde pedáneo el inculpado Santiago 
Paulino ordenó a los señores José Antonio Santos y Angel 
Ureña conducir a su presencia al señor Antonio de la Cruz 
(a) Viejito, concubino de la víctima, acordando con dichos 
señores que él los esperaría en su establecimiento comercial 
en el cruce de las carreteras Duarte con Peña ; b) que al cum-
plir su misión los señores José Antonio Santos y Angel Ure-
ña y llegar al sitio señalado para la espera, no encontraron 
en dicho lugar al inculpado Paulino, permaneciendo en dicho 
establecimiento dos o tres horas; e) que esa noche, en los 
momentos en que era levantado de su casa y llevado a pre-
sencia del alcalde el señor Antonio de la Cruz (a) Viejito. 
se  presentó en la casa del señor Juan de Jesús TorreS, como 
a medio kilómetro de su casa, la joven María Mercedes Gar- 

cía, nerviosa y muy cansada, manifestándole que .acababa de 
penetrar en su casa el señor Santiago Paulino y la había 
estuprado, hecho que se realizaba en el misum espacio de 
•tiempo en que estaban en la pulpería los señores José Anto-
nio Santos y Angel Ureña, conductores de su concubino An-
tonio de la Cruz (a) Viejito; d) que encontrado el inculpado 
Paulino, ya acostado, en su casa de familia, fué requerido 
por José Antonio Santos, y en vez de hablar con él sobre los 
motivos que lo llevaron a llamar a éste, le ordenó que lo des-
pachara; e) que la joven María Mercedes García explicó a 
todo el que vió esa noche con lujo de detalles el atentado de 
que acababa de ser víctima"; f*) "que de acuerdo con estos 
hechos y la serena declaración de la joven agraviada y el 
certificado médico que obra en el expediente, esta Corte 
aprecia que el inculpado Santiago Paulino, aprovechándose 
de la circunstancia de que el señor Antonio de la Cruz (a) 
Viejito hacía dos días que había sustraído de su casa pater-
na a la joven María Mercedes García, urdió la trama de ha-
cerlo conducir a su presencia por el delito cometido, para que 
así quedara ésta sola en su casa y se presentó a ella manifes-
tándole que su padre quería verla y al abrir ésta la puerta, 
como lo expresa ella en su declaración, penetró en la casa 
y violentamente la obligó a la ilícita conjunción sexual que 
caracteriza el delito de estupro del cual es absolutamente 
responsable"; 

Considerando que al haber reconocido así la Corte a quo 
l recurrente como autor del hecho que motivó su condena-

hizo uso del poder soberano que corresponde a los jueces del 
fondo en la apreciación de los medios de prueba que se les 

_someten; que, contrariamente a lo sostenido por el recurren-
te, la calificación dada al hecho, tal como éste ha sido com-
probado, es correcta, la sentencia está suficientemente mo-
tivada y en ella no se advierte desnaturalización alguna de 
.tos hechos; 

Considerando, por otra parte, que al condenar a Santiago 
Paulino (a) Chichí a la pena indicada, acogiendo en su fa. 

11 	' » 
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de casación, Santiago  Paulino (a) Chichi, lo interpone "p or 
 no estar conforme con la sentencia, muy especialmente por 

 no haberse establecido los elementos constitutivos,  prind, 
palmente tal y como lo exige el artículo 332 del Código pe,, 

nal y la jurisprudencia, o sea la violencia para la consum a,, 
ción del hecho, y además, porque los hechos han sido de s. 
naturalizados, para podérseme imputar un hecho que no h e 

 cometido"; 

Considerando que además de hacer esta declaración, 
que da al recurso un alcance general, el recurrente deposité 
un escrito en que alega a) haber sido irregular la apelación 
fiscal que dió motivo a la sentencia impugnada; b) que la 
Corte a quo ha apreciado erradamente los hechos que con-
sideró como constitutivos de la violencia ; c) ausencia de 
motivos; 

Considerando que en virtud de lo que dispone el artícu. 
lo 332 del Código Penal, cuando la víctima de un estupro 
acto de violación fuere de diez y ocho años o más, el hecho 
se castigará con prisión correccional ; 

Considerando que para dejar establecida la existencia 
del delito de estupro puesto a cargo de Santiago Paulino, la 
Corte a quo ha dado por comprobados estos hechos: "a) 
que en su calidad de alcalde pedáneo el inculpado Santiago 
Paulino ordenó a los señores José Antonio Santos y Angel 
Ureña conducir a su presencia al señor Antonio de la Cruz 
(a) Viejito, concubino de la víctima, acordando con dichos 
señores que él los esperaría en su establecimiento comercial 
en el cruce de las carreteras Duarte con Peña; b) que al cum-
plir su misión los señores José Antonio Santos y Angel Urea 
ña y llegar al sitio señalado para la espera, no encontraron 
en dicho lugar al inculpado Paulino, permaneciendo en dicho 
establecimiento dos o tres horas; e) que esa noche, en los 
momentos en que era levantado de su casa y llevado a pre-
sencia del alcalde el señor Antonio de la Cruz (a) Viejito. 
se  presentó en la casa del señor Juan de Jesús TorreS, como 
a medio kilómetro de su casa, la joven María Mercedes Gar- 
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cía, nerviosa y muy cansada, manifestándole que acababa de 
penetrar en su casa el señor Santiago Paulino y la había 
estuprado, hecho que se realizaba en el mismo espacio de 
.tiempo en que estaban en la pulpería los señores José Anto. 
nio Santos y Angel Ureña, conductores de su concubino An-
tonio de la Cruz (a) Viejito; d) que encontrado el inculpado 
paulino, ya acostado, en su casa de familia, fué requerido 
por José Antonio Santos, y en vez de hablar con él sobre los 
motivos que lo llevaron a llamar a éste, le ordenó que lo des-
pachara ; e) que la joven María Mercedes García explicó a 
todo el que vió esa noche con lujo de detalles el atentado de 
que acababa de ser víctima"; f) "que de acuerdo con estos 
hechos y la serena declaración de la joven agraviada y el 
certificado médico que obra en el expediente, esta Corte 
aprecia que el inculpado Santiago Paulino, aprovechándose 
de la circunstancia de que el señor Antonio de la Cruz (a) 
Viejito hacía dos días aue había sustraído de su casa pater-
na a la joven María Mercedes García, urdió la trama de ha-
cerlo conducir a su presencia por el delito cometido, para que 
así quedara ésta sola en su casa y se presentó a ella manifes-
-iándole que su padre quería verla y al abrir ésta la puerta, 
como lo expresa ella en su declaración, penetró en la casa 
y violentamente la obligó a la ilícita conjunción sexual que 
caracteriza el delito de estupro del cual es absolutamente 
responsable"; 

1 

Considerando que al haber reconocido así la Corte a quo 
al recurrente como autor del hecho que motivó su condena-
hizó uso del poder soberano que corresponde a los jueces del 
fondo en la apreciación de los medios de prueba que se les 

_someten; que, contrariamente a lo sostenido por el recurren-
te, la calificación dada al hecho, tal como éste ha sido com-
probado, es correcta, la sentencia está suficientemente nio-
tivada y en ella no se advierte desnaturalización alguna de 
los hechos; 

Considerando, por otra parte, que al condenar a Santiago 
Paulino (a) Chichi a la pena indicada, acogiendo en su fa. 
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vor circunstancias atenuantes, la Corte a quo hizo también 
una adecuada aplicación de la ley; 

Considerando, en cuanto al medio propuesto por el re. 
currente consistente en sostener que en primera instancia 
el ministerio público estuvo indébidamente representado y 
que su apelación fué también irregular, es evidente que al 
haber constancia en la sentencia de primer grado de que la 
cámara penal se constituyó regularmente con la presencia 
del ayudante del Procurador Fiscal, Dr. Jacinto Lora C., en 
funciones de ministerio público, no era obligatorio que en 
aquel documento constara además haberse cumplido las fut. 
malidades prescritas por la ley No. 773, promulgada en fe. 
cha 23 de diciembre de 1944; que por tanto, y en virtud de 
esta ley, debe tenerse como válida la actuación de ese ayu. 
dante, tanto en la audiencia como en el momento en que in. 
tentó su recurso; 

Considerando, por último, que por no haber incurrido ni 
en éstos ni en otros aspectos, a sentencia impugnada, en vi.. 
cios que pudieran acarrear su casación, procede rechazar el 
presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Santiago Paulino (a) Chichi, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha do-
ce de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez.. 
—Raf. A. Lluberes V.—Eug. A. Alvarez—Secretario 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au... 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus• 
ticia, regularmente -- constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en (a 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de abril da 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen. 
cía, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, dic. 
ta en audiencia pública, como 'corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación intentado por Santiago J. 
menez Balbuena, agricultor, portador de la cédula de iden-
tidad número 13270-37, exonerada del pago de impuesto; 
Juana Jiménez Balbuena de Almonte, de quehaceres domésti. 
cos, provista de la cédula NQ 5157.37, sello R.I. 560001; Julio 
Jiménez Balbuena, agricultor, cédula 3503.37, sello R.I. 9101; 
Eulogio Jimenez Balbuena, agricultor, cédula 4837-37, se. 
llo R. I. 285247 ; Modesto Jimenez Balbuena, agricultor, cé.. 
dula 9100-37, sello 2709; Juan Jimenez Balbuena, agricul. 

' tor, cédula 8315-37, sello R. I. 291987; Eustacia Jimenez 
Balbuena, de quehaceres domésticos, cédula 9797-37, sello, 
R. I. 984427; Caridad Jimenez Balbuena, de quehaceres do-
mésticos, cédula 10182-37, sello R. I. 984478; Fufina Ji-
menez Balbuena, de quehaceres domésticos, cédula 10188-
37, sello R.I. 984479, Sucesores de José María Jiménez, y 
Ramona Balbuena Viuda Jimenez, de quehaceres domésticos. 
cédula 4911-37, sello 12276; todos domiciliados y residen. 
tes en Juan de -Nina, sección rural de la común de Puerto 
Plata, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha treinta de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo se indicará luego; 
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vor circunstancias atenuantes, la Corte a quo hizo también 
 una adecuada aplicación de la ley; 

Considerando, en cuanto al medio propuesto por el re. 
currente consistente en sostener que en primera instancia 
el ministerio público estuvo indébidamente representado y 
que su apelación fué también irregular, es evidente que al 
haber constancia en la sentencia de .primer grado de que la 
cámara penal se constituyó regularmente con la presencia 
del ayudante del Procurador Fiscal, Dr. Jacinto Lora C., en 
funciones de ministerio público, no era obligatorio que en 
aquel documento constara además haberse cumplido las ftr. 
malidades prescritas por la ley No. 773, promulgada en fe. 
cha 23 de diciembre de 1944; que por tanto, y en virtud de 
esta ley, debe tenerse como válida la actuación de ese ayu» 
dante, tanto en la audiencia como en el momento en que in. 
tentó su recurso; 

Considerando, por último, que por no haber incurrido ni 
en éstos ni en otros aspectos, la sentencia impugnada, en vi.. 
cios que pudieran acarrear su casación, procede rechazar el 
presente recurso; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción interpuesto por Santiago Paulino (a) Chichi, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha do-
ce de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido transcrito en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— F. Tavares hijo.—Leon. 
cio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso Sánchez. 
—Raf. A. Lluberes V.—Eug. A. Alvarez—Secretario (_;:*. 
neral . 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au..• 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez, 

Sobre el recurso de casación intentado por Santiago 
menez Balbuena, agricultor, portador de la cédula de iden-
tidad número 13270-37, exonerada del pago de impuesto; 

• Juana Jiménez Balbuena de Almonte, de quehaceres domésü. 
cos, provista de la cédula NQ 5157-37, sello R.I. 560001; Julio 
Jiménez Balbuena, agricultor, cédula 3503-37, sello R.I. 9101; 
Eulogio Jimenez Balbuena, agricultor, cédula 4837-37, se.. 
llo R. I. 285247; Modesto Jimenez Balbuena, agricultor, cé-
dula 9100-37, sello 2709; Juan Jimenez Balbuena, agricui.. 
tor, cédula 8315-37, sello R. I. 291987; Eustacia Jimenez 
Balbuena, de quehaceres domésticos, cédula 9797-37, sello 
R. I. 984427; Caridad Jimenez Balbuena, de quehaceres do-
mésticos, cédula 10182-37, sello R. I. 984478; Fufina  Ji-
menez Balbuena, de quehaceres domésticos, cédula 10188— 
37, sello R.I. 984479, Sucesores de José María Jiménez, y 
Ramona Balbuena Viuda Jimenez, de quehaceres domésticos, 
cédula 4911-37, sello 12276; todos domiciliados y residen. 
tes en Juan de -Nina, sección rural de la común de Puerto. 
Plata, contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de 
fecha treinta de junio de mil novecientos cuarenta y cinco, 
cuyo dispositivo se indicará luego; 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente--Constituída por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto  Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Independen.. 
cia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, die,. 
ta en audiencia pública, como 'corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 
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Visto el Memorial de Casación presentado por el Liceri. 
ciado Luis Durán de la Concha, portadora de la céduda pe r,, 
sonal de identidad número 621, serie 37, renovada para el 
año 1945 en que se intentó el recurso, con el sello de R. T .  

No. 2787; 

Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen-
ciado Amiro Pérez, portador de la cédula personal número 
85, serie 37, renovada con el sello de R. I. No. 2611, aboga-
do del intimado, señor Dionisio del Rosario, alias Cuso, domi. 
nicano, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado y resi. 
dente en La Gran Parada, sección rural de la común de Puer. 
to Plata, portador de la cédula personal número 11801, serie 
37, renovada con el sello No. 2645; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Luis Durán de la Concha, abogado 
de las partes intimantes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Amiro Pérez, abogado de la parte in-
timada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
del Magistrado Procurador General de la República, quien 
en representación legal de éste dió lectura a su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe• 
cado, y vistos los artículos 2 y 15 de la Ley de Registro de 
Tierras, completado, el primero, por la Ley No. 799, y modi-
ficado, el segundo, por las leyes Nos. 590 y 799, del 2 de ene-
ro de 1921 y del 15 de septiembre de 1922, respectivamen-
te; y los artículos lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada es la Deci-
sión número 4 (cuatro) del Tribunal Superior de Tierras 
dictada, el treinta de junio de mil novecientos cuarenta y 
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cinco, acerca de las parcelas Nos. 111, 130 y 134 del Distrito 
Catastral No. 7 (siete) de- la común de Puerto Plata, Pro-
vincia de Puesto Plata, Sitio de Guainamoca de los Gómez, 
cuyo dispositivo se copia en seguida: `TALLA: QUE debe 
CdNFIRMAR y CONFIRMA, con las modificaciones indica. 
das, la Decisión. No. 10, de Jurisdicción Original, de fecha 
14 de diciembre del 1944, en relación con las Parcelas Nos. 
111, 130 y 134—B del Distrito Catastral No. 7 de la Común 
de Puerto Plata (antiguo D. C. No. 152/2a. Parte), Sitio 
de "Guainamoca de los Gómez", Provincia de Puerto Plata, 
cuyo dispositivo se leerá así: QUE debe RECHAZAR y RE-
CHAZA, las conclusiones de la señora Ramona Balbuena y 
de los Sucesores de José María Jiménez, en cuanto solicitan 
el registro, a nombre de ellos, de la totalidad de estas par. 
celas y sus mejoras, y en cuanto se oponen a la instancia del 
señor Diosio del Rosario;-2o.— QUE debe DECLARAR y 
DECLARA, que los Sucesores de María Francisca Jiménez, 
son :— a) Eduardo y Ana Jiménez, hijos de la finada Juana 
Jiménez ;—b) Rita Jiménez (a) Chana, Juana Jiménez (a) 
Nica, Evaristo Jiménez, Cornelia Jiménez, Ernesto Jiménez, 
los hijos de Ramona Jiménez de Almonte, los hijos de Anto-
nio María Jiménez, que son cinco, llamados Domingo, Toma-
sa, Tomás, Leonicia y Cleofa Jiménez, hijos unos, nietos 
otros, del finado Antonio Jiménez; y c) Modesto, Eulogio, 
Julio, Juan, Caridad, Eustacio, Ramona, Rufina y Santiago 
Jiménez, hijos del finado José María Jiménez ;— 3o.—QUE 
debe DECLARAR y DECLARA, que los señores Eduardo Ji-
ménez, Ana Jiménez, Evaristo Jiménez, Cornelia Jiménez, 
Domingo Jiménez y Tomasa Jiménez, vendieren] sus dere-
chos sucesorales al señor Dionisio del Rosario;— 4o.-- QUE 
debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de pro-
piedad y subdivisión de las Parcelas Nos. 111, 130 y 134—B 
del Distrito Catastral No. 7 de la Común de Puerto Plata, en 
la siguiente forma :—PARCELA NUMERO 111— a) En fa-
vor de Dionisio del Rosario, mayor de edad, casado con Ge-
noveva B. del Rosario, domiciliado en "T.a Gran Parada", 
Común de Puerto Plata, una extensión de 18 ha. 34 as. 09ca. 
(291.65 tareas) ; b) En favor de Modesto, Eulogio, Julio, 
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Visto el Memorial de Casación presentado por el Licep, 
ciado Luis Durán de la Concha, portadora de la céduda per.. 
-'onal de identidad número 621, serie 37, renovada para el 
año 1945 en que se intentó el recurso, con el sello de R. I. , 
No. 2787; 

. Visto el Memorial de Defensa presentado por el Licen. 
ciado Amiro Pérez, portador de la cédula personal número 
85, serie 37, renovada con el sello de R. I. No. 2611, aboga-
do del intimado, señor Dionisio del Rosario, alias Cuso, donde. 
nicano, mayor de edad, agricultor, casado, domiciliado y resi.. 
dente en La Gran Parada, sección rural de la común de Puer, 
to Plata, portador de la cédula personal número 11801, serie 
37, renovada con el sello No. 2645; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Licenciado Luis Durán de la Concha, abogado 
de las partes intimantes, en la lectura de sus conclusiones; - 

Oido el Licenciado Amiro Pérez, abogado de la parte in-
timada, en la lectura de sus conclusiones; 

Oido el Licenciado Alvaro A. Arvelo, Abogado Ayudante 
del Magistrado Procurador General de la República, quien 
en representación legal de éste dió lectura a su dictamen; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe -
rado, y vistos los artículos 2 y 15 de la Ley de Registro de 
Tierras, completado, el primero, por la Ley No. 799, y modi. 
ficado, el segundo, por las leyes Nos. 590 y 799, del 2 de ene. 
ro  de 1921 y del 15 de septiembre de 1922, respectivamen-
te; y los artículos 1o. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada es la Deci-
sión número 4 (cuatro) del Tribunal Superior de Tierras 
dictada, el treinta de junio de mil novecientos cuarenta y 
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cinco, acerca de las parcelas Nos. 111, 130 y 134 del Distrito 
Catastral No. 7 (siete) de la común de Puerto Plata, Pro-
vincia de Puesto Plata, Sitio de Guainamoca de los Gómez, 
cay6 dispositivo se copia en seguida; "FALLA: QUE debe 
CdNFIRMAR y -CONFIRMA, con las modificaciones indica_ 
das, la Decisión No. 10, de Jurisdicción Original, de fecha 
14 de diciembre del 1944, en relación con las Parcelas NoS. 
111, 130 y 134—B del. Distrito Catastral No. 7 de la Común 
de Puerto Plata (antiguo D. C. No. 152/2a. Parte), Sitio 
de "Guainamoca de los Gómez", Provincia de Puerto Plata, 
cuyo dispositivo se leerá así: QUE debe RECHAZAR y RE«. 
CHAZA, las conclusiones de la señora Ramona Balbuena y 
de los Sucesores de José María Jiménez, en cuanto solicitan 
el registro, a nombre de ellos, de la totalidad de estas par• 
celas y sus mejoras, y en cuanto se oponen a la instancia del 
Señor Diosio del Rosario;-2o.— QUE debe DECLARAR y 
DECLARA, que los Sucesores de María Francisca Jiménez, 
son:— a) Eduardo y Ana Jiménez, hijos de la finada Juana 
Jiménez Rita Jiménei (a) Chana, Juana Jiménez (a) 
Nica, Evaristo Jiménez, Cornelia Jiménez, Ernesto Jiménez, 
los hijos de Ramona Jiménez de Almonte, los hijos de Anto-
nio María Jiménez, que son cinco, llamados Domingo, Toma-
sa, Tomás, Leonicia y Cleofa Jiménez, hijos unos, nietos 
otros, del finado Antonio Jiménez; y c) Modesto, Eulogio, 
Julio, Juan, Caridad, Eustacio, Ramona, Rufina y Santiago 
Jiménez, hijos del finado José María Jiménez ;— 3o.—QUE 
debe DECLARAR y DECLARA, que los señores Eduardo Ji-
ménez, Ana  Jiménez, Evaristo Jiménez, Cornelia Jiménez, 
Domingo Jiménei y Tomasa Jiménez, vendierdn sus dere. 
dios sucesorales al señor Dionisio" del Rosario;— 4o.— QUE 
debe ORDENAR y ORDENA, el registro del derecho de pro« 
piedad y subdivisión de las Parcelas Nos. 11.1, 130 y 134—B 
del Distrito Catastral No. 7 de la Común de Puerto Plata, en 
la siguiente forma :—PARCELA NUMERO 111— a) En fa-
vor de Dionisio del Rosario, mayor de edad, casado con Ge-
noveva B. del Rosario, domiciliado en ".r.a Gran Parada", 
'Común de Puerto Plata, una extensión de 18 ha. 34 as. 09ca. 
(291.65 tareas) ; b) En favor de Modesto, Eulogio, Julio, 
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Juan y Caridad Jiménez, domiciliados en "Calm(1".Pueuretr.
° Plata, Eustacio Jiménez, domiciliado en "Palo Blanco", p  

to Plata, Ramona Jiménez, domiciliada en "Naranjal", Puer, 
to Plata, Rufina y Santiago Jiménez, domiciliados en "L a 

 Gran Parada", Puerto Plata, en comunidad, una extensión 
de 9 Ha. 87a. 58ca. (157.04 tareas), para que se subdivida n 

 en nueve partes iguales ;-- e) En favor de Ernesto Jiménez, 
domiciliado en "Juan de Nina", Puerto Plata. una extensión 
que comprenda el resto de la parcela, o sea 1 Ha. 41 a. 09 ca. 
(22.44 tareas) ;—PARCELA NUEMRO 130— a) En favor 
del señor Dionisio del Rosario, de generales anotadas, un a' 
extensión de 1 Ha. 59 as. 40 ca. (25.35 tareas) ;— b) En fa. 
vor de los señores Modesto, Eulogio, Julio, Juan, Caridad, 
Eustacio, Ramona, Rufina y Santiago Jiménez, de generales 
indicadas, una extensión de 85 a. 84 ca. (13.65 tareas), en 
comunidad y para que se subdividan en nueve partes igua-
les;-- c) En favor de Ernesto Jiménez, de generales indica' 
das, el resto de la parcela, o sea, 12 a. 26 ca. (1.95 tareas) . 
PARCELA NUMERO 134—B— a) En favor del señor Dio. 
nisio del Rosario, de generales anotadas, una extensión 
73 Ha. 58 a. 38 ca. (1170.11 tareas) ; b) En favor de los su. 
ñores Modesto, Eulogio, Julio, Juan, Caridad, Eustacio, Ra. 
mona, Rufina y Santiago Jiménez, de gentrales indicadas, 
una extensión de 39 Ha. 62 a. 20 ca. (630.06 tareas), en co-
munidad y para que se dividan entre ellos en nueve partes 
iguales; y e) En favor de Ernesto Jiménez, de generales in-
dicadas, el resto de la parcela, o se 5 Ha. 66a. 03 ca. (90.01. 
tareas) ;— 5o.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, que a 
cada uno le sea adjudicada su porción, si es posible, en el ln. 
gar donde tengan ocupación o hayan fomentado mejoras.-
SE ORDENA al Secretario del Tribunal de Tierras que, des-
pués de recibidos por él los planos definitivos preparados por 
el Agrimensor-Contratista y aprobados por la Dirección Ge. 
neral de Mensuras Catastrales, de acuerdo con los términos 
de esta Decisión, expida los Decretos de Registro de Títulos 
correspondientes"; 

Considerando, que la parte intimada opone al presente 
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recurso un medio de inadmisibilidad, fundado en que los ac. 
tuales intimantes no figuraron ni verbalmente ni por escrito 
en el juicio ante el Tribunal Superior de Tierras, por no ha. 
ber apelado contra la sentencia del Juez de Jurisdicción Ori-
ginal ni haber solicitado ser oídos en el acto de revisión, de 
conformidad con el artículo 15, reformado, de la Ley de Re.. 
Bistro de Tierras y el párrafo 2 del artículo 1,A, de la Ley 
No. 799, del 15 de septiembre de 1922, que amplió el artículo 
2 de dicha Ley de Registro de Tierras y 

Considerando, que la decisión impugnada establece "que 
ha transcurrido el plazo de treinta días, establecido por e , 

 art. 15 de la Ley de Registro de Tierras, para que los recia.. 
mantes u otros interesados pudieran interponer recurso de, 
apelación contra dicha Decisión de Jurisdicción Original, sin. 
que recurso alguno haya sido interpuesto; que, en tal virtud ; . 

el Tribunal Superior de Tierras está en capacidad de ejercer 
su poder de revisión"; y "que no obstante el tiempo transcu, 
rrido, el Lic. Durán de la Concha nada ha dicho a nombre de 
las personas que representa, por lo cual y no habiendo solici. 
tud alguna de ser oído en revisión, elevada por otra persona, 
procede revisar la decisión del Juez de Jurisdicción Original"; 
que según los textos legales arriba citados, la solicitud de 
"ser oida en revisión se hará por escrito al Secretario del 
Tribunal de cuya orden, fallo, sentencia o decreto se hubie-
re interpuesto apelación, dentro de los treinta días de publi.. 
cada dicha orden, fallo, sentencia o decreto, en la puerta 
principal del Tribunal que los dictó", y "podrán pedir la casa-
ción: en materia civil" (como la de que se trata), "las partes 
interesadas si hubieren figurado verbalmente o por escrito 
en el juicio conforme a lo previsto en el artículo 15"; que, 
al no haber cumplido, los intimantes, los requisitos legales de 
dichos cánones, su recurso de casación debe ser declarado 
inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el re•. 
curso de casación interpuesto, por los señores Santiago 
ménez Balbuena y compartes, contra sentencia del Tribunal 



IIIMPPI■••"--- •••••••--  • 

BOLETIN JUDICIAL 	267 
266 	BOLETIN JUDICIAL 

Juan y Caridad Jiménez, domiciliados en "Ca.mú". Puerto 
Plata, Eustacio Jiménez, domiciliado en "Palo Blanco", Puer, 
to Plata, Ramona Jiménez, domiciliada en "Naranjal", p uei., 

 to Plata, Rufina y Santiago Jiménez, domiciliados en "La 
 Gran Parada", Puerto Plata, en comunidad, una extensión 

de 9 Ha. 87a. 58ca. (157.04 tareas), para que se subdivida n 
 en nueve partes iguales ;-- e) En favor de Ernesto Jiménez, 

domiciliado en "Juan de Nina", Puerto Plata, una extensión 
que comprenda el resto de la parcela, o sea 1 Ha. 41 a. 09 c a. 

 (22.44 tareas) ;—PARCELA NUEMRO 130— a) En favor 
del señor Dionisio del Rosario, de generales anotadas, un a ' 
extensión de 1 Ha. 59 as. 40 ca. (25.35 tareas) ;— b) En fa. 
vor de los señores Modesto, Eulogio, Julio, Juan, Caridad, 
Eustacio, Ramona, Rufina y Santiago Jiménez, de generales 
indicadas, una extensión de 85 a. 84 ca. (13.65 tareas), en 
comunidad y para que se subdividan en nueve partes igua-
les ;— e) En favor de Ernesto Jiménez, de generales indica' 
das, el resto de la parcela, o sea, 12 a. 26 ca. (1.95 tareas) . 
PARCELA NUMERO 134—B— a) En favor del señor Dio. 
nisio del Rosario, de generales anotadas, una extensión clk , 

 73 Ha. 58 a. 38 ca. (1170.11 tareas) ; b) En favor de los se. 
ñores Modesto, Eulogio, Julio, Juan, Caridad, Eustacio, Ra. 
mona, Rufina y Santiago Jiménez, de gentrales indicadas, 
una extensión de 39 Ha. 62 a. 20 ca. (630.06 tareas), en co-
munidad y para que se dividan entre ellos en nueve partes 
iguales; y e) En favor de Ernesto Jiménez, de generales inr 
dicadas, el resto de la parcela, o se 5 Ha. 66a. 03 ea. (90.01 
tareas) ;— 5o.— QUE debe ORDENAR y ORDENA, que a 
cada uno le sea adjudicada su porción, si es posible, en el lo•. 
gar donde tengan ocupación o hayan fomentado mejoras.---
SE ORDENA al Secretario del Tribunal de Tierras que, des-
pués de recibidos por él los planos definitivos preparados por 
el Agrimensor-Contratista y aprobados por la Dirección Ge. 
neral de Mensuras Catastrales, de acuerdo con los términos 
de esta Decisión, expida los Decretos de Registro de Título ,. 
correspondientes"; 

Considerando, que la parte intimada opone al presente 

recurso un medio de inadmisibilidad, fundado en que los ac.. 
tuales intimantes no figuraron ni verbalmente ni por escrito 
en el juicio ante el Tribunal Superior de Tierras, por no ha.. 
ber apelado contra la sentencia del Juez de Jurisdicción Ori-
ginal ni haber solicitado ser oídos en el acto de revisión, de 
conformidad con el artículo 15, reformado, de la Ley de Re. 
gistro de Tierras y el párrafo 2 del artículo 1,A, de la Ley 
No. 799, del 15 de septiembre de 1922, que amplió el artículo 
2 de dicha Ley de Registro de Tierras; y 

Considerando, que la decisión impugnada establece "que 
ha transcurrido el plazo de treinta días, establecido por e! 
art. 15 de la Ley de Registro de Tierras, para que los recia-
mantes u otros interesados pudieran interponer recurso de, 
apelación contra dicha Decisión de Jurisdicción Original, sin 
que recurso alguno haya sido interpuesto; que, en tal virtud, 
el Tribunal Superior de Tierras está en capacidad de ejercer 
su poder de revisión"; y "que no obstante el tiempo transe u.. 
rrido, el Lic. Durán de la Concha nada ha dicho a nombre de 
las personas que representa, por lo cual y no habiendo 
tud alguna de ser oído en revisión, elevada por otra persona, 
procede revisar la decisión del Juez de Jurisdicción Original"; 
que según los textos legales arriba citados, la solicitud de 
"ser oida en revisión se hará por escrito al Secretario del ' 
Tribunal de cuya orden, fallo, sentencia o decreto se hubie-
re interpuesto apelación, dentro de los treinta días de publi.. 
cada dicha orden; fallo, sentencia o decreto, en la puerta 
principal del Tribunal que los dictó", y "podrán pedir la casar 
ción: en materia civil" (como la de que se trata), "las partes 
interesadas si hubieren figurado verbalmente o por escrito 
en el juicio conforme a lo previsto en el artículo 15"; que, 
al no haber cumplido, los intimantes, los requisitos legales de 
dichos cánones, su recurso de casación debe ser declarado 
inadmisible; 

Por tales motivos, Primero: declara inadmisible el res 
curso de casación interpuesto, por los señores Santiago Ji.. 
ménez Balbuena y compartes, contra sentencia del Tribunal 
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Superior de Tierras, de fecha treinta de junio de mil nove.. 
cientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a di.. 
chos recurrentes al pago de las costas, con distracción en fa-
vor del Licenciado remiro Pérez, abogado de la parte intima. 
da, el cual ha afirmado "estarlas avanzando en su mayor 
parte". 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.-
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A . Lluberes V.— Eug. A . Alvarez—Secre. 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, .y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri. 
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Indepen-
dencia, 83o. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerardo 
Guerrero, (a) Gindo, dominicano, mayor de edad, casado, 
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agricultor, domiciliado y residente en Bejucal, sección de la 
común de 'Higüey, portador de la cédula personal de identi.. 
dad número 5611, serie 28, renovada para el año 1945, en que 
se interpuso el recurso, con el sello de R. I. No. 169283, y 
Bernal Escorbore, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, de los mismos domicilio y residencia que el anterior, 
portador de la cédula personal número 1902, serie 28, reno. 
vada con el sello No. 168085, contra sentencia dictada, en ma.. 
teria criminal, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís el veintitrés de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, cuyo dispositivo se indicará luego ; y sobre el re. 
curso, también de casación, interpuesto,. contra la misma 
sentencia, por Juan Ramón Muñoz, dominicano, mayor de 
edad, empleado público, domiciliado y residente en Ramón 
Santana, portador de la cédula personal número 10303, se-
rie 23, renovada con el sello No. 214198; 

Vistas las actas de declaración de dichos recursos, le. 
vantadas, a requerimiento de los abogados de los recurren• 
tes, en fechas veintiseis y veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, respectivamente ; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso 
de Gerardo Guerrero y Bernal Escorbore, remitido oportuna.. 
mente por el abogado de dichos recurrentes, Doctor Rafael 
Richiez Saviñón, portador de la cédula personal número 1290, 
serie 1, renovada para el año 1945 en que fué presentado, 
con el sello No. 635; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General (le la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del'. 
berado, y vistos los artículos 136, reformado, 284 y 286 del 
Código de Procedimiento Criminal; 12 de la Constitución de 
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Superior de Tierras, de fecha treinta de junio de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a di. 
chos recurrentes al pago de las costas, con distracción en fa-
vor del Licenciado Amiro Pérez, abogado de la parte intima-
da, el cual ha afirmado "estarlas avanzando en su mayor 
parte". 

• 	(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.- 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A . Lluberes V.— Eug. A. Alvarez—Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, .y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A . Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
cuan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri. 
fo de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Indepen-
dencia, 830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerardo 
Guerrero, (a) Gindo, dominicano, mayor de edad, casado,  

agricultor, domiciliado y residente en Bejucal, sección de la 
común de 'Higüey, portador de la cédula personal de identi.. 
dad número 5611, serie 28, renovada para el año 1945, en que 
se interpuso el recurso, con el sello de R. I. No. 169283, y 
Bernal Escorbore, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, de los mismos domicilio y residencia que el antérior, 
portador de la cédula personal número 1902, serie 28, reno.. 
vada con el sello No. 168085, contra sentencia dictada, en ma. 
tenia criminal, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís el veintitrés de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, cuyo dispositivo se indicará luego; y sobre el re.. 
curso, también de casación, interpuesto, contra la misma 
sentencia, por Juan Ramón Muñoz, dominicano, mayor de 
edad, empleado público, domiciliado y residente en Ramón 
Santana, portador de la cédula personal número 10303, se-
rie 23, renovada con el sello No. 214198; 

Vistas las actas de declaración de dichos recursos, le. 
vantadas, a requerimiento de los abogados de los recurren. 
tes, en fechas veintiseis y veintinueve de octubre dé mil no-
vecientos cuarenta y cinco, respectivamente; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso 
de Gerardo Guerrero y Bernal Escorbore, remitido oportuna. 
mente por el abogado de dichos recurrentes, Doctor Rafael 
Richiez Saviñón, portador de la cédula personal número 1290, 
serie 1, renovada para el año 1945 en que fué presentado, 
con el sello No. 635; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber del;. 
becado, y vistos los artículos 136, reformado, 284 y 286 del 
Código de Procedimiento Criminal; 12 de la Constitución de 
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Superior de Tierras, de fecha treinta de junio de mil nove. 
cientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: condena a di. 
chos recurrentes al pago de las costas, con distracción en fa-
vor del Licenciado Amiro Pérez, abogado de la parte intima. 
da, el cual ha afirmado "estarlas avanzando en su mayor 
parte". 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— 
Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pedro Troncoso 
Sánchez.— Raf. A. Lluberes V .— Eug. A. Alvarez—Secre-
tario General. 

1 

agricultor, domiciliado y residente en Bejucal, sección de la 
común de 'Higüey, portador de la cédula personal de identi. 
dad número 5611, serie 28, renovada para el año 1945, en que 
se interpuso el recurso, con el sello de R. I. No. 169283, y 
Bernal Escorbore, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, de los mismos domicilio y residencia que el anterior, 
portador de la cédula personal número 1902, serie 28, reno.. 
vada con el sello No. 168085, contra sentencia dictada, en ma. 
tenia criminal, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís el veintitrés de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y cinco, cuyo dispositivo se indicará luego; y sobre el re.. 
curso, también de casación, interpuesto, contra la misma 
sentencia, por Juan Ramón Muñoz, dominicano, mayor de 
edad, empleado público, domiciliado y residente en Ramón 
Santana, portador de la cédula personal número 10303, se-
rie 23, renovada con el sello No. 214198; 

Vistas las actas de declaración de dichos recursos, le. 
vantadas, a requerimiento de los abogados de los recurren. 
tes, en fechas veintiseis y veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cuarenta y cinco, respectivamente; 

Visto el memorial contentivo de los medios del recurso 
de Gerardo Guerrero y Bernal Escorbore, remitido oportuna. 
mente por el abogado de dichos recurrentes, Doctor Rafael 
Richiez Saviñón, portador de la cédula personal número 1290, 
serie 1, renovada para el año 1945 en que fué presentado, 
con el sello No. 635; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 

Oido el Magistrado Procurador General de la República, 
Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dicta-
men; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deF. 
berado, y vistos los artículos 136, reformado, 284 y 286 del 
Código de Procedimiento Criminal; 12 de la Constitución de 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, .y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente ; José Humberto Ducoudray, 
Primer Sustituto de Presidente ; Froilán Tavares hijo, Se -
gundo Sustituto de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
Salazar hijo, Pedro Troncoso Sánchez y Rafael A. Lluberes 
Valera, asistidos del infrascrito Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri. 
to de Santo Domingo, hoy día veinticinco del mes de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, año 103o. de la Indepen-
dencia, 830. de la Restauración y 16o. de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gerardo 
Guerrero, (a) Gindo, dominicano, mayor de edad, casado, 
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la República ; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca. 
ración ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha primero  de Junio del año en 
curso, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de "La Altagracia", juzgando en sus atribuciones de tribunal 
de lo criminal, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
PALLA: Primero: Declarar como en efecto declara la abro. 
]ución de los acusados Bernal Escorbore, Gerardo Guerrero, 

,(a) Gindo, Juan Ramón Muñoz y Félix Mercedes, cuyas ge-
.nerales figuran en autos, por considerar que no existen prue. 

• 
 

has suficientes que comprueben el crimen de que están acu-
ados; Segundo: declarar como al efecto declara las costas 

de oficio; Tercero: ordenar que los acusados sean puestos in-
mediatamente en libertad, siempre que no estén sufriendo 
condena por la comisión de otro hecho"; B), que el Magistra-
do Procurador General de la Corte de Apelación de San Pe-
dro de Macorís apeló, el once de junio de mil novecientos cua-
renta y cinco, contra el fallo que queda indicado, por media-
ción del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Altagracia, e hizo notificar tal recurso, a los actuales 
recurrentes en casación, el veintisiete y el veintiocho del in-

, dicado mes de junio; C), que la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís conoció, del mencionado recurso, en au-
diencias públicas de los días veintidos y veintitrés de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y cinco, en las cuales el abc-
gado de Juan Ramón Muñoz concluyó así: "Por tanto, y a la 
vista de las disposiciones del artículo 286 del Código de Pro-
edimiento Criminal, el infrascrito abogado, actuando por 

quien lleva dicho, os ruega, muy respetuosamente, que os 
plazca fallar: Primero: declarando inadmisible, por falta de 
notificación en el término de tres días a contar de la fecha 
de la declaración, el recurso de apelación interpuesto por el 
Magistrado Procurador General de esta Honorable Corte de 
Apelación, contra sentencia dictada, en sus atribuciones cri-
minales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en fecha primero de Junio del año 
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en curso, y en cuanto dicha sentencia declaró absuelto al con-
c l uyente por no haber cometido el crimen de homicidio .en la 
Persona de Luis Marte, alias Cabo, que se le imputaba; y Se-

g

undo: declarar las costas de oficio"; el abogado de Gerardo 

G uerrero y Bernal Escorbore presentó estas conclusiones: 
'l o.  Que se acoja el fin de inadmisión esbozado en el es-
crito de defensa del Lic. Federico A. Nina, por haber sido 

notificado dicho recurso de apelación a los acusados, fuera 
del plazo prevista por el art. 286 del C. de Inst. Criminal y 2o., 
Subsidiariamente: Que se declare el Juzgado 4e Primera Ins-
tancia del D. J. de la Provincia Altagracia, al apoderar-
se y conocer del proceso de que se trata, frente a una provi-
dencia calificativa del Juez de Instrucción del D. J. de la Pro-

' vincia del Seybo, que descargó a los acusados Bernal Escor -
bore y Gerardo Guerrero por insuficiencia de cargo, sin que 
sobrevinieran nuevas pruebas, violó la autoridad de la cosa 
juzgada"; y el Magistrado Procurador Genera de la Corte 
de que se trata concluyó, en su dictamen, en esta forma: 
"Opinamos: Que se declaren improcedentes y mal funda-
dos, los fines de no recibir propuestos por los Licdos. Fede-
rico Nina hijo, Ercilio de Castro García y Rafael Richiez 
Saviñón, contra el recurso de Apelación declarado por Nos, 
contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del D. 
J. de La Altagracia, que descargó a sus defendidos del he-
cho de homicidio voluntario en la persona de Luis Marte (a) 
Cabo; '2o: que se prosiga la vista de la causa"; D), que la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el veinte 
y tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, la sen-
tencia ahora atacada, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: Primero: Rechaza por improcedente y mal 
fundados los fines de no recibir propuestos por el Consejo 
de la defensa de los acusados Juan Ramón Muñoz, Bernal 
Escorbore y Gerardo Guerrero, (a) Gindo, tendientes: a) : 
a que se declare nulo por tardío el recurso de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte, contra sentencia del Juzgado de la. Instancia del Dis-
zrito Judicial de "La Altagracia", de fecha primero de Junio 
del año en curso, que descargó a los nombrados Juan Ramón 
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la República; lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
a ación ; 

Considerando, que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: A), "que en fecha primero  de Junio del año en 
curso, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de "La Altagracia", juzgando en sus atribuciones de tribunal 
3e lo criminal, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
FALLA: Primero: Declarar como en efecto declara la abso.. 
lución de los acusados Bernal Escorbore, Gerardo Guerrero, 
(a) Gindo, Juan Ramón Muñoz y Félix Mercedes, cuyas ge-
nerales figuran en autos, por considerar que no existen prue. 
Las suficientes que comprueben el crimen de que están acu-
sados; Segundo: declarar como al efecto declara las costas 
de oficio; Tercero: ordenar que los acusados sean puestos in-
mediatamente en libertad, siempre que no estén sufriendo 
condena por la comisión de otro hecho"; B), que el Magistra. 
,do Procurador General de la Corte de Apelación de San Pe- 
.dro de Macorís apeló, el once de junio de mil novecientos cua- w 
renta y cinco, contra el fallo que queda indicado, por media-
ción del Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial 
de La Altagracia, e hizo notificar tal recurso, a los actuales 
recurrentes en casación, el veintisiete y el veintiocho del in-

. dicado mes de junio; C), que la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís conoció, del mencionado recurso, en au-
diencias públicas de los días veintidos y veintitrés de octu -
bre de mil noveciertos cuarenta y cinco, en las cuales el abc-
gado de Juan Ramón Muñoz concluyó así : "Por tanto, y a la 
vista de las disposiciones del artículo 286 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, el infrascrito abogado, actuando por 
quien lleva dicho, os ruega, muy respetuosamente, que os 
plazca fallar: Primero: declarando inadmisible, por falta de 
notificación en el término de tres días a contar de la fecha 
de la declaración, el recurso de apelación interpuesto por el 
Magistrado Procurador General de esta Honorable Corte de 
Apelación, contra sentencia dictada, en sus atribuciones cri-
minales, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Altagracia, en fecha primero de Junio del año 
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en curso, y en cuanto dicha sentencia declaró absuelto al con-
cl uyente por no haber cometido el crimen de homicidio .en la 
persona de Luis Marte, alias Cabo, que se le imputaba; y Se-
gu ndo: declarar las costas de oficio"; el abogado de Gerardo 
Guerrero y Bernal Escorbore presentó estas conclusiones: 
"l o. Que se acoja el fin de inadmisión esbozado en el es-
crito de defensa del Lic. Federico A. Nina, por haber sido 
notificado dicho recurso de apelación a los acusados, fuera 
del plazo prevista por el art. 286 del C. de Inst. Criminal y 2o., 
Subsidiariamente: Que se declare el Juzgado (je Primera Ins-
tancia del D. J. de la Provincia Altagracia, al apoderar-
se y conocer del proceso de que se trata, frente a una provi-
dencia calificativa del Juez de Instrucción del D. J. de la Pro-
vincia del Seybo, que descargó a los acusados Bernal Escor 
bore y Gerardo Guerrero por insuficiencia de cargo, sin que 
sobrevinieran nuevas pruebas, violó la autoridad de la cosa 
juzgada"; y el Magistrado Procurador Genera de la Corte 
de que se trata concluyó, en su dictamen, en esta forma: 
"Opinamos: Que se declaren improcedentes y mal funda-
dos, los fines de no recibir propuestos por los Licdos. Fede-
rico Nina hijo, Ercilio de Castro García y Rafael Richiez 
Saviñón, contra el recurso de Apelación declarado por Nos, 
contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del D. 
J. de La Altagracia, que descargó a sus defendidos del he-
cho de homicidio voluntario en la persona de Luis Marte (a) 
Cabo; '2o: que se prosiga la vista de la causa"; D), que la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó el veinte 
y tres de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, la sen-
tencia ahora atacada, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: Primero: Rechaza por improcedente y mal 
fundados los fines de no recibir propuestos por el Consejo 
de la defensa de los acusados Juan Ramón Muñoz, Bernal 
Escorbore y Gerardo Guerrero, (a) Gindo, tendientes: a) : 
a que se declare nulo por tardío el recurso de apelación in-
terpuestos por el Magistrado Procurador General de esta 
Corte, contra sentencia del Juzgado de la. Instancia del Dis-
trito Judicial de "La Altagracia", de fecha primero de Junio 
del año en curso, que descargó a los nombrados Juan Ramón 
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Muñoz, Bernal Escorbore, Félix Mercedes y Gerardo Gue-
rrero (a) Gindo, del crimen de homicidio voluntario en la . 
persona de Luis Marte (a) Cabo, por no haber sido notifica. 
do dicho recurso a los acusados, dentro del plazo establecido 
por el artículo 286 del Código de Procedimiento Criminal; y: 1k' 
y b) : que el veredicto de la Cámara de Calificación de fe-
cha siete de agosto del año mil novecientos cuarenta y C112. 
tro,"que descargó a los acusados Bernal Escorbore y Gerardo 
Guerrero (a) Gindo, ha adquirido la autoridad irrevocable 
de la cosa juzgada, y que, por tanto, no procedía la reapere 
tura del proceso por no haber sobrevenido nuevos cargos; 
Segundo: Condena a los acusados, al pago solidario de las 
costas".— TERCERO: Ordenar la continuación de la audien-
cia para el día veinte y seis del corriente mes y año a las 
nueve horas de la mañana"; 

Considerando, que en la declaración del recurso de Ge. 
rardo Guerrero y Bernal Escorbore se expresa que dicho 
"recurso se funda en razones y medios que se expondrán 
oportunamente", y en la declaración de Juan Ramón Muñoz 
se dice que "los medios y fundamentos de dicho recurso de 
casación serán expuesto en memorial que someterá a la Hon. 
Suprema Corte de Justicia, oportunamente"; pero, que sólc, 
el abogado de los dos primeros recurrentes ha enviado a esta 
Suprema Corte memorial de casación; 

Considerando, en cuanto al recurso de Gerardo Guerre-
ro y Bernal Escorbore, que éstos invocan, en su memorial 
los medios siguientes: 1o., Violación del artículo 286 del Có. 
digo de Procedimiento Criminal y desconocimiento de los 
principios contenidos en el artículo 12 déla Constitución: 
2o. Violación de la cosa juzgada; 
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que había descargado a todos los actuales recurrentes, había 
incurrido en un vicio de caducidad, por no haber sido noti-

ficado, a las personas contra quienes se interponía tal r@cure 
so, en el plazo de tres días especificado; en el artículo 286 del 
Código de Procedimiento Criminal, para "cuando el recurso 
de  apelación se ejerciere por la parte civil, si la hubiere, por-

el fiscal o por el ministro fiscal" (Procurador General de la 
Corte de Apelación) ; y que la sentencia impugnada, al haber 
decidido lo contrario, incurrió en las violaciones del Código , 

 de Procedimiento Criminal y de la Constitución que se pre-
tende; pero 

Considerando, que como lo ha expresado esta Suprema 
Corte en otras oportunidades, el plazo señalado por el artí.. 
culo 286 del Código de Procedimiento Criminal no está pre. 
visto a pena de nulidad; que en el presente caso, en el cual 
los prevenidos tuvieron oportunidad para defenderse, a lo di-
cho se une la circunstancia de que, de acuerdo con el artículo 
284, reformado, del Código de Procedimiento Criminal, el 
Magistrado Procurador General-  de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís tenía un plazo de dos meses, contados 

partir del pronunciamiento de la sentencia de primera ins. 
tancia, para' interponer su recurso, y sería absurda la inter-
pretación del articulo 286 que condujera a anular, por .  ser 
tardía su notificación, un recurso que, como en la especie, fué 
notificado en el plazo de dos meses en que podía ser renova. 
do y nuevamente notificado; que, en lo concerni,nte a la ale-
gada violación de los principios del artículo 12 de la Com.:. 
titución, lo pretendido por los recurrentes no se refiere a los 
fundamentos que presenta, sobre el punto de que se trata, la 
decisión atacada ; que por todo lo dicho, el primer medio de-. 
be  ser rechazado ;• 

Considerando, sobre el medio segundo: que en sentido 
opuesto al de las pretensiones de los recurrentes, y tal como 
expresa la sentencia atacada, el artículo 136, reformado, .del 
Código de Procedimiento Criminal permite someter nueva-
mente a la justicia a una persona descargada por el Juez de 

Considerando, acerca del primer medio: que en éste se 
alega que el recurso de alzada que había sido interpuesto, 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, contra el fallo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alatagracia, 
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Muñoz, Bernal Escorbore, Félix Mercedes y Gerardo Gue. 
rrero (a) Gindo, del crimen de homicidio voluntario en la 

 persona de Luis Marte (a) Cabo, por no haber sido notificas . 
do dicho recurso a los acusados, dentro del plazo establecido 
por el artículo 286 del Código de Procedimiento Criminal; y 
y b) : que el veredicto de la Cámara de Calificación de fe-
cha siete de agosto del año mil novecientos cuarenta y cus. 
tro,"que descargó a los acusados Bernal Escorbore y Gerard o 

 Guerrero (a) Gindo, ha adquirido la autoridad irrevocable 
de la cosa juzgada, y que, por tanto, no procedía la reapel. 
tura del proceso por no haber sobrevenido nuevos cargos; 
Segundo: Condena a los acusados, al pago solidario de las 
costas".— TERCERO: Ordenar la continuación de la audien-
cia para el día veinte y seis del corriente mes y año a las 
nueve horas de la mañana"; 

Considerando, que en la declaración del recurso de Ge.. 
rardo Guerrero y Bernal Escorbore se expresa que dicho 
"recurso se funda en razones y medios que se expondrán 
oportunamente", y en la declaración de Juan Ramón Muñoz 
se dice que "los medios y fundamentos de dicho recurso de 
casación serán expuesto en memorial que someterá a la Hon. 
Suprema Corte de Justicia, oportunamente"; pero, que sólo 
el abogado de los dos primeros recurrentes ha enviado a esta 
Suprema Corte memorial de casación ; 

Considerando, en cuanto al recurso de Gerardo Guerre-
ro y Bernal Escorbore, que éstos invocan, en su memorial, 
los medios siguientes: lo., Violación del artículo 286 del Có. 
digo de Procedimiento Criminal y desconocimiento de Io 
principios contenidos en el artículo 12 defia Constitución: 
2o. Violación de la cosa juzgada ; 
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Que había descargado a todos los actuales recurrentes, había 
incurrido en un vicio de caducidad, por no haber sido noti-
f icado, a las personas contra quienes se interponía tal rocur. 

so, en el plazo de tres días especificado, en el artículo 286 del 

Código de Procedimiento Criminal, para "cuando el recurso 
de a pelación se ejerciere por la parte civil, si la hubiere, por 

el fiscal o por el ministro fiscal" (Procurador General de la 
Corte de Apelación) ; y que la sentencia impugnada, al haber 
decidido lo contrario, incurrió en las violaciones del Código 
de Procedimiento Criminal y de la Constitución que se pre-
tende; pero 

Considerando, que como lo ha expresado esta Suprema 
Corte en otras oportunidades, el plazo señalado por el art•. 
culo 286 del Código de Procedimiento Criminal no está pre-
visto a pena de nulidad; que en el presente caso, en el cual 
los prevenidos tuvieron oportunidad para defenderse, a lo di-
cho se une la circunstancia de que, de acuerdo con el artículo 
284, reformado, del Código de Procedimiento Criminal, el 
Magistrado Procurador General-  de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís tenía un plazo de dos meses, contados 
a partir del pronunciamiento de la sentencia de primera 
tancia, para' interponer su recurso, y sería absurda la inter-
pretación del articulo 286 que condujera a anular, por .  ser 
tardía su notificación, un recurso que, como en la especie, fué 
notificado en el plazo de dos meses en que podía ser renova-
do y nuevamente notificado; que, en lo concernipnte a la ale-
gada violación de los principios del artículo 12 de la Cona.. 
titución, lo pretendido por los recurrentes no se refiere a los 
fundamentos que presenta, sobre el punto de que se trata, la 
decisión atacada ; que por todo lo dicho, el primer medio de-- 
be ser rechazado; 

Considerando, acerca del primer medio: que en éste se 
alega que el recurso de alzada que había sido interpuesto, 
por el Magistrado Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, contra el fallo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Alatagracia, 

Considerando, sobre el medio segundo: que en sentido 
opuesto al de las pretensiones de los recurrentes, y tal como 
expresa la sentencia atacada, el artículo 136, reformado, del 
Código de Procedimiento Criminal permite someter nueva-
mente a la justicia a una persona descargada por el Juez de 
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Instrucción o por el Juzgado de Oposición, si sobreviene n 
 nuevos cargos; que al haber establecido, la Corte a quo, que 

 ésta era la situación de los actuales recurrentes, y al haber 
ordenado, por ello, la continuación de la vista del caso que 
había sido enviado a la jurisdicción de juicio por las de ins, 
Irucción, en la sentencia impugnada no se incurrió en el vicio 
alegado en el segundo medio, el cual, consecuentemente, de, 

be ser rechazado; 

Considerando, respecto del recurso de Juan Ramón Mu-
ñoz: que a éste es aplicable cuanto ha sido establecido al 
examinarse, arriba, las pretensiones de los otros dos rece. 
rrentes; 

Considerando, que ni en los aspectos examinados, ni en 
otro alguno se encuentran, en la sentencia impugnada, vicios 
de forma o de fondo que pudiesen conducir a su anulación, 
por lo que los recursos de los tres recurrentes deben ser re-
chazados en su totalidad; 

Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ca• 
ración interpuestos, por Gerardo Guerrero (a) Gindo, Ber-
nal Escorbore y Juan Ramón Muñoz, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha vein-
titrés de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y Segundo: condena a dichos recurrentes al pago de las cos. 
tas . 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.--
Pedro Troncoso Sánchez.— Raf. A . Lluberes V.— Eug. A. 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez.  
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DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
Juan  Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto .de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 

Mazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au. 
diericias, en Ciudad Trujillo, Distrito de. Santo Domingo, hoy 
día veinticinco del mes de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, año 103o. de la Independencia, 83o. de la Restaura-
ción y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentenció: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado en El Ranchito, jurisdición de la común de La Ve. 
go, portador de la cédula personal de identidad número 
12282, serie 47, renovada con el sello de R. I. No. 8762, con-
tra sentencia penal de la Corte de Apelación de La Vega, del 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
la Secretaría de la Corte dicha el mismo nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, a requerim iento del 
cu rente ; 

Visto el memorial contentivo de medios del recurso, re-
mitido por el abogado del recurrente, Doctor Hugo F. Alva-
rez, portador de la cédula número 20267, serie 47, renovada 
con el sello No. 3226; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
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instrucción o por el Juzgado de Oposición, si sobrevien en 
 nuevos cargos; que al haber establecido, la Corte a quo, que 
 ésta era la situación de los actuales recurrentes, y al haber 

ordenado, por ello, la continuación de la vista del caso qu e 
 había sido enviado a la jurisdicción de juicio por las de ins-

trucción, en la sentencia impugnada no se incurrió en el vicio 
alegado en el segundo medio, el cual, consecuentemente, d e, 
be ser rechazado; 

Considerando, respecto del recurso de Juan Ramón Mu-
ñoz: que a éste es aplicable cuanto ha sido establecido al 
examinarse, arriba, las pretensiones de los otros dos rece. 
rrentes; 

Considerando, que ni en los aspectos examinados, ni en 
otro alguno se encuentran, en la sentencia impugnada, vicios 
de forma o de fondo que pudiesen conducir a su anulación, 
por lo que los recursos de los tres recurrentes deben ser re-
chazados en su totalidad; 

Por tales motivos, Primero: rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos, por Gerardo Guerrero (a) Gindo, Ber-
nal Escorbore y Juan Ramón Muñoz, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha vein-
titrés de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, 
y Segundo: condena a dichos recurrentes al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) :— J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray. 
F. Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Mazar h.--
Pedro Troncoso Sánchez .— Raf. A. Lluberes V.— Eug. A. 
Alvarez—Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Firmado) : Eug. A. Alvarez. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
fic i a , regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
Juan Tomás Mejía, Presidente; José Humberto Ducoudray, 
primer Sustituto de Presidente; Froilán Tavares hijo, Se-
gundo Sustituto .de Presidente; Leoncio Ramos, Joaquín E. 
salazar hijo y Pedro Troncoso Sánchez, asistidos del infras-
crito Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de. Santo Domingo, hoy 
día veinticinco del mes de abril de mil novecientos cuarenta 
y seis, año 103o. de la Independencia, 83o. de la Restaura-
ción  y 16o. de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado en El Ranchito, jurisdición de la común de La Ve-
ga, portador de la cédula personal de identidad número 
12282, serie 47, renovada con el sello de R. I. No. 8762, con-
tra sentencia penal de la Corte de Apelación de La Vega, del 
nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo 
dispositivo se indicará después; 

Vista el acta de declaración del recurso, levantada, en 
Ja Secretaría de la Corte dicha el mismo nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, a requerimiento del re-
cut rente; 

Visto el memorial contentivo de medios del recurso, re-
mitido por el abogado del recurrente, Doctor Hugo F. A]va-
rez, portador de la cédula número 20267, serie 47, renovada, 
con el sello No. 3226; 

Oido el Magistrado Juez Relator; 
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Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli ca 
 Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dieta:‹ 

men; 

La Supréma Corte de Justicia, después de haber d eii. 
 berado, y vistos los artículos 379 y '401 del Código Penal. 

177 a 211; 454 y 455 del Código de Procedimiento Crin-Jn ai: 
1, 24, 27, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casacjój 

Considerando, que en la sentencia impugnada c‘yn sta: 
 a) que en fecha cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta  

cinco, "el Jefe del Cuarto Distrito de la Policía Nacional 
sometió ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de La Vega, al nombrado Ramón Burgos, inculpado 
de robo de una vaca en perjuicio del Señor Antonio Hernán. 
dez ; y, apoderado del caso el Tribunal Correccional del indi. 
cado Distrito Judicial, conoció de él en la audiencia pública 
del día cuatro de Junio del mismo año, fijada al efecto, die' 
tando sentencia con el siguiente dispositivo:— "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara al pre. 
venido RAMON BURGOS, de generales anotadas más arri-
ba CULPABLE del delito de robo de reses" en los campos en 
perjuicio del señor ANTONIO HERNANDEZ ; y, como con. 
secuencia de esa declaración de culpabilidad, debe condenar y 
al efecto condena al prevenido RAMQN BURGOS, acogien-
do circunstancias atenuantes en su favor a sufrir TRES ME. 
SES de prisión correccional y al pago de una multa de DOS-
CIENTOS PESOS moneda de curso legal, compensables con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 
SEGUNDO: que debe condenar y en efecto condena al mis-
mo prevenido RAMON BURGOS, a pagar al señor ANTO• 
NIO HERNÁNDEZ', parte civil constituida a título de indem-
nización por loS daños materiales y morales ocasionádoles 
con su delito de robo de una res de su propiedad, la suma de 
CIENTO CINCUENTA PESOS; TERCERO: que debe con* 
denar y condena al mismo prevenido RAMON BURGOS, a la 
devolución inmediata al señor ANTONIO HERNANDEZ, de 
las reses robadas y de sus tres crías que ha tenido en el  

po  que hace que se realizó el robo; CUARTO: que debe 
ndenar y condena al señor RAMON BURGOS, al pago de 

las costas. tanto en el aspecto civil como en el aspecto pe.. 
1 ,
' y 

 QUINTO: que debe distraer y distrae las costas en 

cuan t'o al aspecto civil en favor del Licenciado FRANCISCO 
jOSE ALVAREZ, abogado del señor ANTONIO HERNAN-
DEz, parte civil constituída, por haberlo así solicitado y ha-
ber declarado que las avanzó en parte"; b), que tanto el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega 
como Ramón Burgos interpusieron sendos recursos de ape-
lación , y la Corte de Apelación de La Vega conoció del caso, 

en audiencia pública del nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en la cual el abogado del prevenido (actual 
recurrente) presentó a la Corte indicada estos pedimentos: 
"Que lo descarguéis, en razón de que dicha acción está presa 
crita por haber transcurrido más de cuatro años, y en razón 
además de que no cometió el hecho que se le imputa"; y el 
Ministerio Público concluyó, en su dictamen, del modo si-
guiente: "OPINAMOS: PRIMERO: Que declaréis regulares 
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido Ra. 
món Burgos y por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de éste mismo Distrito Judicial, dictada en 
atribuciones correccionales, de fecha 4 de Junio de 1945; 
SEGUNDO: Que sea rechazado por infundado el pedimento 
de prescripción del delito de robo a su cargo solicitado por 
el prevenido Ramón Burgos ; TERCERO: Que sea modifica-

-da la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta y en 
cuanto a la calificación del hecho, y en consecuencia obrando 
por propia autoridad condene al prevenido Ramón Burgos, 
de generales que constan, a sufrir la pena de SEIS MESES 
de prisión correccional, a pagar una multa de CIEN PESOS, 
moneda de curso legal, por el delito de robo de una vaca cu-
yo valor excede de veinte pesos, sin pasar de mil, en perjui. 
ció del Señor Antonio Hernández ; CUARTO: Que dicho pre, 
venido sea condenado al pagd de las costas de ambas ins-
tancias"; c), que la ya indicada Corte de Apelación de La 
Vega dictó, en fecha nueve de octubre de mil novecientos 
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Oido el Magistrado Procurador General de la Repúbli ca 
 Licenciado Manuel M. Guerrero, en la lectura de su dict,  

mere: 

La Supr-ema Corte de Justicia, después de haber deli• 
berado, y vistos los artículos 379 y •401 del Código Pen al ; 

 177 a 211; 454 y 455 del Código de Procedimiento Cr urinal; 
1, 24, 27, 47 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casació n . 

Considerando, que en la sentencia impugnada con sta: 
 a) que en fecha cuatro de mayo de mil novecientos cunrenta 

 y cinco, "el Jefe del Cuarto Distrito de la Policía Nacional 
sometió ante el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de La Vega, al nombrado Ramón Burgos, inculpado 
de robo de una vaca en perjuicio del Señor Antonio Hernán.. 
dez; y, apoderado del caso el Tribunal Correccional del indi. 
cado Distrito Judicial, conoció de él en la audiencia públic.1 
del día cuatro de Junio del mismo año, fijada al efecto, dic• 
tando sentencia con el siguiente dispositivo:— "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar como al efecto declara al pre. 
venido RAMON BURGOS, de generales anotadas más arri-
ba CULPABLE del delito de robo de reses* en los campos en 
perjuicio del señor ANTONIO HERNANDEZ; y, como con. 
secuencia de esa declaración de culpabilidad, debe condenar y 
al efecto condena al prevenido RAMQN BURGOS, acogien-
do circunstancias atenuantes en su favor a sufrir TRES ME. 
SES de prisión correccional y al pago de una multa de DOS. 
CIENTOS PESOS moneda de curso legal, compensables con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 
SEGUNDO: que debe condenar y en efecto condena al mis-
mo prevenido RAMON BURGOS, a pagar al señor ANTO. 
NIO HERNANDEZ, parte civil constituida a título de indem• 
nización por los daños materiales y morales ocasionádoles 
con su delito de robo de una res de su propiedad, la suma de 
CIENTO CINCUENTA PESOS; TERCERO: que debe coi• 
denar y condena al mismo prevenido RAMON BURGOS, a la 
devolución inmediata al señor ANTONIO HERNANDEZ, de 
las reses robadas y de sus tres crías que ha tenido en el  

t iempo que hace que se realizó el robo; CUARTO: que debe 
condenar y condena al señor RAMON BURGOS, al pago de 
las  costas, tanto en el aspecto civil corno en el aspecto pe.. 
na l ;  QUINTO: que debe distraer y distrae las costas en 
cuanto al aspecto civil en favor del Licenciado FRANCISCO 
JOSE ALVAREZ, abogado del señor ANTONIO HERNAN-
pu, parte civil constituida, por haberlo así solicitado y ha. 
ber declarado que las avanzó en parte"; b), que tanto el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de La Vega 
com o Ramón Burgos interpusieron sendos recursos de ape -
lación, y la Corte de Apelación de La Vega conoció del caso, 
en audiencia pública del nueve de octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco, en la cual el abogado del prevenido (actual 
recurrente) presentó a la Corte indicada estos pedimentos: 
"Que lo descarguéis, en razón de que dicha acción está pres.: 
crita por haber transcurrido más de cuatro años, y en razón 
además de que no cometió el hecho que se le imputa" ; y el 
Ministerio Público concluyó, en su dictamen, del modo si 
guiente: "OPINAMOS: PRIMERO: Que declaréis regulares 
los recursos de apelación interpuestos por el prevenido Ra. 
món Burgos y por el Magistrado Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de La Vega, contra sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia de éste mismo Distrito Judicial, dictada en 
atribuciones correccionales, de fecha 4 de Junio de 1945; 
SEGUNDO: Que sea rechazado por infundado el pedimento 
de prescripción del delito de robo a su cargo solicitado por 
el prevenido Ramón Burgos; TERCERO: Que sea modifica. 
da la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta y en 
cuanto a la calificación del hecho, y en consecuencia obrando 
por propia autoridad condene al prevenido Ramón Burgos, 
de generales que constan, a sufrir la pena de SEIS MESES 
de prisión correccional, a pagar una multa de CIEN PESOS, 
moneda de curso legal, por el delito de robo de una vaca cu-
yo valor excede de veinte pesos, sin pasar de mil, en perjui-
cio del Señor Antonio Hernández; CUARTO: Que dicho pre. 
venido sea condenado al pagel' de las costas de ambas ins-
tancias" ; c), que la ya indicada Corte de Apelación de La 
Vega dictó, en fecha, nueve de octubre de mil novecientos 
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cuarenta y cinco, la sentencia ahora atacada, cuyo dispo si. 
 tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: DECLARAR re, 

guiar los recursos de apelación interpuestos por el preveni. 
do RAMON BURGOS y por el Magistrado Procurador Fisc al 
del Distrito Judicial de La Vega, contra sentencia del Juzg a% 

 do de Primera Instancia de este Distrito Judicial, dictada 
 en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: RECHAZAR 

por infundado el pedimento de prescripción del delito de ro, 
 bo a su cargo solicitado por el prevenido,— TERCERO: 110, 

DIFICAR la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta 
y en cuanto a la calificación del hecho; en consecuencia, 
obrando por propia autoridad, CONDENA al prevenido RA. 
MON BURGOS, de generales que constan, a sufrir la pena 

 de SEIS MESES de prisión correccional, a pagar una multa 
de CIEN PESOS, moneda de curso legal, por el delito de ro, 
bo de una vaca cuyo valor excede de veinte pesos, pero sin 
pasar de mil, en perjuicio del Señor Antonio Hernández;—
CUARTO: CONFIRMAR los ordinales segundo y tercero de 
la sentencia apelada en cuanto CONDENA al mismo preve. 
nido a pagar al Señor Antonio Hernández, parte civil consti-
tuída, a título de indemnización por los daños materiales y 
morales ocasionados con su delito de robo de una res de su 
propiedad, la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS, mo. 
neda de curso legal, y CONDENA, además, a dicho preveni. 
do RAMON BURGOS, a la devolución inmediata al Señor 
ANTONIO HERNANDEZ, de la res robada y de las crías 
que ha tenido en el tiempo que hace que se realizó el robo; 
—QUINTO: CONDENAR al prevenido RAMON BURGOS 
al pago de las costas de ambas instancias"; 

Considerando, que Ramón Burgos expresa, en la decla. 
ración de su recurso, que interpone éste "por encontrarse 
no conforme con la referida sentencia"; y en el memorial 
que más tarde remitió su abogado a esta Suprema Corte, 
invoca los medios que deben ser ordenados en esta forma. y 
no en la que son presentados: lo..Violación de los artículos 
454 y 455 (el memoria cita, erradamente, el 452) del Código 
de Procedimiento Criminal, sobre prescripción; 20.. Viola 
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ción de las leyes que, sobre lo indicado arriba, obligaban a la 
Corte a motivar su fallo; 3o., Violación del artículo 379 del 
Código Penal; 4o., el haber "acordado a Antonio Hernández 
una indemnización a la cual había renunciado porque no te. 
rija derecho, es decir, que la Corte ha fallado ultra petita"; 

Considerando, respecto de los medios primero y segun-
do: que en sentido contrario al de las pretensiones del recu,. 
rrente, la Corte a quo motivó suficientemente, y justificó 
en derecho su decisión de rechazar los pedimentos de dicho 
recurrente sobre prescripción, al establecer, en el quinto con• 
siderando de su sentencia, que "por los hechos y testimonios 
constatados en el plenario demuestran" (se demuestra) "que 
el delito a cargo del prevenido ocurrió antes de cumplirse 
tres años desde la fecha de su comisión"; que en ello, por 
una parte, hay una comprobación de hechos y una pondera- . 

 ción de pruebas que corresponden al poder soberano de los 
jueces del fondo; y por otra parte, el fallo sobre el punto de 
la prescripción, de que se trata, se encuentra de acuerdo con. 
los términos de los artículos 454 y 455 del Código de Proce. 
dimiento Criminal; que, por todo lo dicho, los dos primeros 
medios que han sido examinados, deben rechazarse 

Considerando, acerca del medio tercero: que la Corte 
de La Vega presenta, en los considerandos tercero y quinto 
de su fallo, las comprobaciones y la ponderación de pruebas 
por medio de las cuales, en uso de sus poderes soberanos, 
dió por ciertos los hechos puestos a cargo del actual recu-
rrente; que la calificación legal que hizo recaer sobre tales 
hechos es correcta, y que la pena aplicada se encuentra den.. 
tro de los límites fijados para el caso por la ley; que, conse• 
cuentemente, el tercer medio debe ser rechazado; 

Considerando, sobre el cuarto medio: que en los conside -
randos sexto y séptimo de la sentencia impugnada se expre. 
sa  "que en cuanto al ordinal segundo de la sentencia apela. 
da, que condena al prevenido Ramón Burgos a pagar al se. 
ñor Antonio Hernández, parte civil constituida a título de 
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ción de las leyes que, sobre lo indicado arriba, obligaban a la 
Corte a motivar su fallo; 3o., Violación del artículo 379 del 
Código Penal; 4o., el haber "acordado a Antonio Hernández 
una indemnización a la cual había renunciado porque no te. 
nía derecho, es decir, que la Corte ha fallado ultra petita"; 

cuarenta y cinco, la sentencia ahora atacada, cuyo dispo si 
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: DECLARAR re: 
guiar los recursos de apelación interpuestos por el preve ni.  
do RAMON BURGOS y por el Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de La Vega, contra sentencia del Juzg a, 
do de Primera Instancia de este Distrito Judicial, dictad a  
en atribuciones correccionales ;— SEGUNDO: RECHAZAR 
por infundado el pedimento de prescripción del delito de ro- 
bo a su cargo solicitado por el prevenido ;— TERCERO: MO, 
DIFICAR la sentencia apelada en cuanto a la pena impuesta 
y en cuanto a la calificación del hecho; en consecuenci a,  
obrando por propia autoridad, CONDENA al prevenido RA. 
MON BURGOS, de generales que constan, a sufrir la pen a  
de SEIS MESES de prisión correccional, a pagar una multa 
de CIEN PESOS, moneda de curso legal, por el delito de ro, 
bo de una vaca cuyo valor excede de veinte pesos, pero sin 
pasar de mil, en perjuicio del Señor Antonio Hernández ;— 
CUARTO: CONFIRMAR los ordinales segundo y tercero de 
la sentencia apelada en cuanto CONDENA al mismo preve ,. 
nido a pagar al Señor Antonio Hernández, parte civil consti-
tuída, a título de indemnización por los daños materiales y 
morales ocasionados con su delito de robo de una res de su 
propiedad, la suma de CIENTO CINCUENTA PESOS, me. 
neda de curso legal, y CONDENA, además, a dicho preveni-
do RAMON BURGOS, a la devolución inmediata al Señor 
ANTONIO HERNANDEZ, de la res robada y de las crías 
que ha tenido en el tiempo que hace que se realizó el robo; 
—QUINTO: CONDENAR al prevenido RAMON BURGOS 
al pago de las costas de ambas instancias": 

Considerando, que Ramón Burgos expresa, en la decia. 
ración de su recurso, que interpone éste "por encontrarse 
no conforme con la referida sentencia"; y en el memorial 
que más tarde remitió su abogado a esta Suprema Corte, 
invoca los medios que deben ser ordenados en esta forma, y 
no en la que son presentados: lo..Violación de los artículos 
454 y 455 (el memoria cita, erradamente, el 452) del Código 
de Procedimiento Criminal, sobre prescripción: 2o., Viola' 

Considerando, acerca del medio tercero: que la Corte 
de La Vega presenta, en los considerandos tercero y quinto 
de su fallo, las comprobaciones y la ponderación de pruebas 
por medio de las cuales, en uso de sus poderes soberanos, 
dió por ciertos los hechos puestos a cargo del actual recu-
rrente; que la calificación legal que hizo recaer sobre tale, 
hechos es correcta, y que la pena aplicada se encuentra den.. 
tro de los límites fijados para el caso por la ley; que, conse. 
cuentemente, el tercer medio debe ser rechazado ; 

Considerando, sobre el cuarto medio: que en los conside -
randos sexto y séptimo de la sentencia impugnada se expre• 

sa "que en cuanto al ordinal segundo de la sentencia apela. 
da, que condena al prevenido Ramón Burgos a pagar al se. 
ñor Antonio Hernández, parte civil constituida a título de 

Considerando, respecto de los medios primero y segun-
do: que en sentido contrario al de las pretensiones del recu. 
rrente, la Corte a quo motivó suficientemente, y justificó 
en derecho su decisión de rechazar los pedimentos (le dicho 
recurrente sobre prescripción, al establecer, en el quinto con. 
siderando de su sentencia, que "por los hechos y testimonios 
constatados en el plenario demuestran" (se demuestra) "que 
el delito a cargo del prevenido ocurrió antes de cumplirse 
tres años desde la fecha de su comisión"; que en ello, por 
una parte, hay una comprobación de hechos y una pondera-, 
ción de pruebas que corresponden al poder soberano de los 
jueces del fondo; y por otra parte, el fallo sobre el punto de 
la prescripción, de que se trata, se encuentra de acuerdo con 
los términos de los artículos 454 y 455 del Código de Proce. 
dimiento Criminal; que, por todo lo dicho, los dos primeros 
medios que han sido examinados, deben rechazarse: 
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indemnización por los daños materiales y morales ocasionó. 
doler por el delito de robo de una res de la propiedad del 
•querellante, la suma de Ciento Cincuenta pesos, a esta part e 

 que tiene interés en la demanda y a ella pertenece la facul-
tad de continuar la acción o desistir en el curso del procedí. 
miento hasta la conclusión de los debates, no ha comparecí- 

ni ha propuesto el desestimiento de su demanda, ni el in. 
culpado en sus conclusiones ha solicitado la nulidad o revc. 
ción de esta parte de la sentencia apelada; por estos moti. 
vos, decide en consecuencia confirmar pura y simplemente 
el ordinal segundo de la sentencia recurrida" y "que en cuar. 
to al ordinal tercero de la sentencia apelada que ordena la 
devolución inmediata al señor Antonio Hernández de la res 
robada y las crías que ha tenido en el tiempo que hace que 
se realizó el robo, la Corte estima que debe ser también con-
--,irmado el citado ordinal"; pero, 

Considerando que de modo contrario al de lo expresado 
en lo que se copia arriba, el actual recurrente, al pedir, se. 
gún sus conclusiones copiadas en el fallo, que se le desear. 
,fiara "en razón de que dicha acción está prescrita por haber 
transcurrido más de cuatro años, y en razón además de qué 
no cometió el hecho que se le imputa", con esto último dió 
tal extensión a sus pedimentos, que resulta contrario al sen. 
tido claro y preciso de esas conclusiones, el con siderar que 
no se abarca en ellas lo que sólo podría ser consecuencia de 
la e -:,istencia de lo negado; y, puesto que la mism sentencia 
atacada expresa, en su considerando .,e.gundo, que el aboga- 
do del prevenido presentó el acta notarial en la cual preten- 
día fundarse para su petición de descargo tanto penal como 
civil, es evidente que sólo por medio de una desnaturaliza. 

de las conclusiones de Ramón Burgos, pudo decir la Cor- 
te a quo "que el inculpado en sus conclusiones" no "ha soli - 
citado la nulidad o revocación de esta parte de la sentencia 
apelada" como fundamento de lo decidido acerca de indeme 
nización a la parte civil que no compareció y que, según el 
acta notarial arriba mencionada, parecía renunciar "a cual- 
quier derecho" frente a Burgos, renuncia que de ser cier- 

inn2-n-rian J U 111C2-11.1., 	 4b`1"," 

ta  y no viciada, si bien no podría hacer desaparecer la cul-
pabilidad penal comprobada por la Corte, sí podía afectar lo 
dispuesto por el primer juez sobre reparaciones civiles; que, 
al haber sido desnaturalizados, en lo referente a la parte ci-
vil que no compareció, las conclusiones de Ramón Burgos, la 
sentencia atacada debe ser casada en esa medida; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa. 
ción de Ramón Burgos contra la sentencia de la Corte 
de Apelación de La Vegá, de fecha nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, en lo que concierne 
a los ordinales primero, segundo, tercero y las costas pena-
les abarcadas en el quinto, de ese dispositivo; Segundo: ca. 
sa la misma sentencia, en lo concerniente al ordinal cuarto 
de su dispositivo y a las costas de lo civil, y, envía el asunto, 
así delimitado, a la Corte de Apelación de Santiago; Tercero: 
condena al recurrente al pago de las costas en cuanto ha su-
cumbido. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico,— (Firmado) :" Eug. A. Alvarez. 
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indemnización por los daños materiales y morales ocasiona„ 
boles por el delito de robo de una res de la propiedad del 
querellante, la suma de Ciento Cincuenta pesos, a esta part e 

 que tiene interés en la demanda y a ella pertenece la facui. 
tad de continuar la acción o desistir en el curso del procedi. 
miento hasta la conclusión de los debates, no ha comparecj_ 
do ni ha propuesto el desestimiento de su demanda, ni el in. 
culpado en sus conclusiones ha solicitado la nulidad o revea. 
ción de esta parte de la sentencia apelada; por estos moti. 
vos, decide en consecuencia confirmar pura y simplemente 
el ordinal segundo de la sentencia recurrida" y "que en cuan. 
to al ordinal tercero 'de la sentencia apelada que ordena la 
devolución inmediata al señor Antonio Hernández de la res 
robada y las crías que ha tenido en el tiempo que hace que 
se realizó el robo, la Corte estima que debe ser también con-
firmado el citado ordinal"; pero, 

Considerando que de modo contrario al de lo expresado 
en lo que se copia arriba, el actual recurrente, a:1 pedir, se. 
gún sus conclusiones copiadas en el fallo, que se le descar-
gara "en razón de que dicha acción está prescrita por haber 
transcurrido más de cuatro años, y en razón además de que 
no cometió el hecho que se le imputa", con esto último dió 
tal extensión a sus pedimentos, que resulta contrario al sen. 
tido claro y preciso de esas conclusiones, el considerar que 
no 3e abarca en ellas lo que sólo podría ser consecuencia de 
la e:,.,istencia de lo negado; y, puesto que la mism . sentencia 
atacada expresa, en su considerando segundo, que el aboga-
do del prevenido presentó el acta notarial en la cual preten-
día fundarse para su petición de descargo tanto penal como 
civil, es evidente que sólo por medio de una desnaturaliza-
ción de las conclusiones de Ramón Burgos, pudo decir la Cor-
te a quo "que el inculpado en sus conclusiones" no "ha soli -
citado la nulidad o revocación de esta parte de la sentencia 
apelada" como. fundamento de lo decidido acerca de indem-
nización a la parte civil que no compareció y que, según el 
acta notarial arriba mencionada, parecía renunciar "a cual-
quier derecho" frente a Burgos, renuncia que de ser cier- 
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ta  y no viciada, si bien no podría hacer desaparecer la cul-
pabilidad penal comprobada por la Corte, sí podía afectar lo 
dispuesto por el primer juez sobre reparaciones civiles; que, 
al haber sido desnaturalizados, en lo referente a la parte ci-
vil que no compareció, las conclusiones de Ramón Burgos, la 
sentencia atacada debe ser casada en esa medida; 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casa-
ción de Ramón Burgos contra la sentencia de la Corte 

de Apelación de La Vega, de fecha nueve de octubre 
de mil novecientos cuarenta y cinco, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, en lo que concierne 
a los ordinales primero, segundo, tercero y las costas pena-
les abarcadas en el quinto, de ese dispositivo; Segundo: ca. 
sa la misma sentencia, en lo concerniente al ordinal cuarto 
de su dispositivo y a las costas de lo civil, y, envía el asunto, 
así delimitado, a la Corte de Apelación de Santiago ; Tercero: 
condena al recurrente al pago de las costas en cuanto ha su-
cumbido. 

(Firmados) : J. Tomás Mejía.— J. H. Ducoudray.— F. 
Tavares hijo.— Leoncio Ramos.— Joaq. E. Salazar h.— Pe-
dro Troncoso Sánchez.— Eug. A. Alvarez—Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
ceri ifico,— (Firmado) :" Eug. A. Alvarez. 
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